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Resumen 

El propósito de esta investigación fue rediseñar el área de atención al cliente para reducir riesgos 

disergonómicos en una empresa de abastecimiento hídrico. La metodología empleada fue tipo 

no experimental, descriptiva y transversal, con un diseño descriptivo y un nivel descriptivo y 

explicativo. Se aplicaron análisis documentarios, observación directa, cuestionarios, la matriz 

IPERC, mediciones y los métodos ergonómicos RULA y REBA para evaluar los riesgos. Se 

encontraron niveles de riesgo de 8 y 6 puntos, respectivamente, para posturas incómodas y 

movimientos repetitivos. El cuestionario de PVD reveló deficiencias en el mobiliario, con un 

índice de 18,75%. La falta de climatización se evidenció con un 19,88% de personas 

insatisfechas. La iluminación fue de 287,3 luxes, por debajo del estándar establecido en la 

normativa técnica EM.010. Las propuestas de mejora incluyeron la redistribución de los 

espacios de trabajo, diseño de mobiliarios ergonómicos, cambio de luminarias, un sistema de 

climatización; además de pausas activas y capacitaciones en ergonomía. Tras la 

implementación de estas mejoras, la matriz IPERC mostró una reducción considerable en los 

niveles de riesgo, pasando de intolerable e importante a moderado y tolerable. Se observaron 

mejoras en la reducción de los riesgos: la iluminación deficiente y el estrés térmico se redujeron 

en un 60,00 %, los movimientos repetitivos en un 69,70 % y el espacio reducido en un 72,22 %. 

Finalmente, se evaluó económicamente las mejoras propuestas, obteniendo un TIR del 20%, un 

VAN de S/34 961,35 y un B/C de 3,02; demostrando la viabilidad del rediseño propuesto. 

 

Palabras clave: Ergonomía, riesgos disergonómicos, abastecimiento hídrico, área de atención 

al cliente.  
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Abstract 

The purpose of this research was to redesign the customer service area to reduce dysergonomic 

risks in a water supply company. The methodology used was non-experimental, descriptive and 

cross-sectional, with a descriptive and explanatory design. Documentary analysis, direct 

observation, questionnaires, the IPERC matrix, measurements and the RULA and REBA 

ergonomic methods were applied to identify and evaluate these risks. Risk levels of 8 and 6 

points respectively were found for awkward postures and repetitive movements. The PVD 

questionnaire revealed deficiencies in the furniture with an index of 18,75%. Lack of air 

conditioning was evident with 19,88% of dissatisfied persons. Lighting was 287.3 lux, below 

the standard of 500 lux set in the EM. 010 technical standard. Proposals for improvement 

included the redistribution of work spaces, ergonomic furniture design, replacement of lighting 

and an air conditioning system, as well as active breaks and ergonomics training. After 

implementing these improvements, the IPERC matrix showed a significant reduction in risk 

levels, shifting from intolerable and important to moderate and tolerable. Improvements were 

observed in risk reduction: poor lighting and thermal stress were reduced by 60,00%, repetitive 

movements by 69,70%, and limited workspace by 72,22%. Finally, the proposed improvements 

were evaluated economically, obtaining an IRR of 20%, an NPV of S/ 34 961,35 and a B/C of 

3,02; demonstrating the viability of the proposed redesign. 

 

Keywords: Ergonomics, dysergonomic risks, water supply, customer service area. 
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Introducción 

El trabajo desempeña un rol significativo en la vida de las personas, dado que proporciona 

los medios necesarios para cubrir sus necesidades básicas y promover el bienestar tanto en el 

ámbito familiar como social. [1] De esta manera, es que toda persona ansía tener un trabajo con 

el que se pueda permitir un estilo de vida aceptable y digno, garantizando también una calidad 

de vida adecuada y protección en caso de enfermedades o accidentes relacionados con el 

trabajo. [2] 

Los accidentes laborales son un desafío global para la salud pública y seguridad, afectando 

tanto a trabajadores como a empresas. Según datos de la OIT [3], se registran alrededor de 317 

millones de accidentes laborales a nivel global, lo que equivale a más de 860 000 accidentes 

diarios. Estos accidentes, sean fatales o no, representan un grave problema de salud, con los 

trastornos musculoesqueléticos como una de las principales causas más comunes de 

discapacidad a nivel mundial. [4] Asimismo, se estima que cada año se producen un aproximado 

de 2.78 millones de muertes a causa de accidentes y enfermedades laborales. [5] Estas cifras 

representan un profundo sufrimiento y dolor por la cantidad de vidas perdidas, y aun así hay 

poca sensibilización con respecto a este problema. [6] 

En cuanto a la atención al cliente, los riesgos disergonómicos están en aumento, como lo 

demuestran las estadísticas recientes de la OIT. En el año 2022, se reportaron más de 1.2 

millones de accidentes laborales relacionados con factores disergonómicos en empresas de 

servicios a nivel global, reflejando un incremento del 17% en comparación con el año anterior. 

Esta situación afecta especialmente a los trabajadores, quienes enfrentan demandas físicas y 

psicológicas significativas en su trabajo diario. [7] 

En este sentido, en el Perú, los accidentes laborales y los trastornos musculoesqueléticos 

también representan un problema importante. En 2020 se evidenciaron 69 747 accidentes 

laborales, de los cuales 54 988 ocurrieron en el lugar de trabajo. Además, de acuerdo con el 

MTPE, el 42% de los accidentes laborales registrados en el país están relacionados con 

trastornos musculoesqueléticos, que pueden ser causados por riesgos disergonómicos, 

mostrando un aumento del 7,7% respecto al año anterior. Además, según el SAT [8], en abril 

de 2022 se notificaron aproximadamente 2 817 accidentes laborales, evidenciando un 

incremento del 23,7% en comparación con el año anterior. Paralelamente, los datos del INSST 

revelaron un preocupante aumento del 23% en los accidentes laborales vinculados a problemas 

ergonómicos en el rubro de atención al cliente. Esta tendencia ascendente resalta la urgente 

necesidad de abordar la ergonomía como una prioridad en los entornos laborales, con el objetivo 

de proteger la salud del personal y mejorar la calidad con la que se brindan estos servicios. Es 
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en este contexto que la Ley N° 29783, emerge como un recurso fundamental para prevenir los 

riesgos laborales en el país. [8] 

En Lambayeque, al norte del Perú, también se observa una tendencia preocupante en 

accidentes laborales y trastornos musculoesqueléticos en el sector de servicios. Según el INEI 

[9], en 2021 se documentaron 1 800 accidentes laborales, con el 45% relacionado con trastornos 

musculoesqueléticos. La atención al cliente ha adquirido significativa relevancia para 

numerosas empresas de servicios, sin embargo, presenta una creciente problemática: los riesgos 

ergonómicos que afectan a los trabajadores. De acuerdo con las estadísticas recopiladas por la 

DRTPE de Lambayeque en 2022, los accidentes laborales por condiciones ergonómicas 

desfavorables en este sector han aumentado un alarmante 30%. Estos datos subrayan la 

necesidad urgente de abordar este problema en la región, ya que no solo compromete la salud 

de los trabajadores, sino también compromete la eficacia y calidad en la prestación de servicios 

en Lambayeque.  

En cuanto a la empresa de abastecimiento hídrico de la ciudad de Chiclayo, desde hace tres 

años enfrenta problemas relacionados con riesgos disergonómicos en el área de atención al 

cliente. Estos riesgos son causados por las malas posturas, movimientos repetitivos y el espacio 

reducido en los cubículos de trabajo.  Se evaluaron los dichos riesgos mediante métodos como 

REBA y RULA, demostrando niveles de riesgo significativos de 8 y 6 puntos respectivamente. 

Además, se encontraron riesgos asociados a las deficiencias del equipamiento ergonómico, 

particularmente en el mobiliario. Según la evaluación realizada por PVD, estas deficiencias 

representan un índice de 18,75%. La iluminación no cumplía con los estándares normativos de 

500 lux, y el estrés térmico se evidenció por un alto porcentaje (19,88%) de insatisfacción 

debido a la falta de climatización, junto a la ausencia de pausas activas y de capacitaciones que 

agravaban aún más la situación. Asimismo, la empresa enfrenta multas anuales considerables 

por incumplimiento de las regulaciones laborales establecidas por SUNAFIL, ascendiendo a un 

total de S/. 82 245,50 soles, lo que representa una carga financiera significativa. Por lo que se 

requiere el rediseño de dicha área, donde las condiciones de esta garanticen un adecuado 

ambiente laboral para que sus trabajadores puedan ejercer sus actividades diarias sin estar 

sometidos a algún tipo de riesgo y así, resguardar su integridad física y psicosocial.   

Por lo tanto, referente a lo mencionado anteriormente es que surge la siguiente pregunta: ¿En 

qué medida el rediseño del área de atención al cliente reducirá los riesgos disergonómicos en la 

empresa de abastecimiento hídrico? 

Por lo que, en cuanto a la interrogante, se plantea como objetivo general reducir los riesgos 

disergonómicos de una empresa de abastecimiento hídrico mediante el rediseño del área de 
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atención al cliente. Asimismo, se plantea también los siguientes objetivos específicos: 

diagnosticar los riesgos disergonómicos del área de atención al cliente actual de una empresa 

de abastecimiento hídrico, rediseñar el área de atención al cliente de una empresa de 

abastecimiento hídrico para reducir los riesgos disergonómicos, y finalmente, evaluar el 

beneficio-costo de la propuesta de rediseño del área de atención al cliente de una empresa de 

abastecimiento hídrico.  

En esta investigación se abordan los riesgos disergonómicos que afectan a todas las empresas 

y sectores productivos. A nivel académico, al analizar y proponer soluciones para estos riesgos, 

se generará conocimiento y se podrán desarrollar prácticas más efectivas en el ámbito de la 

ergonomía laboral. La falta de una gestión ergonómica adecuada genera costos por accidentes 

y enfermedades laborales. Por ende, resulta importante llevar a cabo un rediseño, dado que esto 

conlleva ventajas para los trabajadores y para la empresa. A nivel social, estas medidas 

promoverán la salud, seguridad y bienestar del trabajador, y reducirán los accidentes. Además, 

mejorarán la satisfacción del personal, la calidad de las labores y el ambiente laboral, lo que se 

reflejará en un mejor servicio para los clientes. Desde una perspectiva económica, la falta de 

una gestión ergonómica adecuada puede generar costos significativos para las empresas, como 

gastos médicos, compensaciones y multas. Estos costos no solo son de naturaleza humana, sino 

también económica. Por lo tanto, la implementación de medidas preventivas efectivas podría 

contribuir a la disminución de estos gastos. Además, es importante tener en cuenta el marco 

legal. Las leyes y normativas establecen que las empresas tienen la responsabilidad de asegurar 

un entorno de trabajo seguro y saludable para sus trabajadores. La implementación de estas 

medidas ergonómicas cumple con estas regulaciones y ayuda a la empresa a cumplir con sus 

obligaciones legales.  

 

Revisión de literatura 

Yong [10] se propuso diseñar un sistema para optimizar las condiciones ergonómicas en los 

laboratorios de una institución universitaria. Se buscaba realizar un diagnóstico de las 

condiciones ergonómicas actuales, el diseño del sistema ergonómico y un análisis costo-

beneficio. El diagnóstico inicial reveló un bajo confort lumínico y acústico (0% de eficiencia) 

y altos riesgos ergonómicos (puntuación de 9 según la metodología REBA), atribuidos al 

mobiliario y su distribución deficiente. Tras la propuesta, se logró mejorar el confort lumínico 

y acústico al 100% y reducir los riesgos ergonómicos, con una nueva puntuación de 3. Además 

de mejorar las condiciones de trabajo, también evitaría una multa potencial de S/. 5 600 000 
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para la universidad, con un ahorro de S/. 59,30 por sol invertido, lo que demostraba ser una 

solución rentable para la institución. 

Sánchez [11] investigó la problemática ergonómica en una empresa que fabrica envases de 

polipropileno, con el fin de promover el bienestar del personal, disminuir las ausencias y mitigar 

la fatiga laboral, e incrementar la productividad implementando puestos de trabajo 

ergonómicos. Se utilizó el método REBA y un cuestionario nórdico, junto con estudios de 

tiempos y de productividad. Se identificaron las áreas de mejora en los puestos y se evaluaron 

alternativas utilizando indicadores como el VAN y TIR. Los costos asociados a la 

implementación, capacitación y asesoría se estimaron en S/. 18 020 soles, con un VAN de S/. 

21 279,72, una TIR del 29%, y el aumento del 4,79% en la productividad de la MO y del 1,49% 

en la productividad total.  

Manco [12] llevó a cabo un estudio para evaluar cómo los riesgos disergonómicos afectaban 

al personal administrativo de una empresa de seguros. Para ello, se emplearon el método REBA 

y el cuestionario CORNELL, que permitieron medir tanto el nivel de riesgo como la percepción 

de los empleados sobre estos riesgos, respectivamente. La metodología empleada consistió en 

evaluar tanto la frecuencia como la gravedad e interferencia de posibles molestias en el trabajo, 

así como el nivel de riesgo causado por las laborales que realizan. Los resultados revelaron que 

las áreas del cuerpo más afectadas eran el cuello, la espalda baja, las caderas y los muslos. 

Además, se encontró un nivel general de incomodidad del 48% y una interferencia laboral del 

56,67%. Se registró un porcentaje de ausentismo laboral del 20% debido a enfermedades 

ocupacionales. El método REBA reveló un total de 12 puntos, denotando un riesgo 

significativo. En respuesta a estos resultados, se planteó un plan de control con el propósito de 

disminuir este riesgo. Este plan tenía un costo inicial de S/.123 500,00 y un gasto anual de 

S/.126 300,00. El análisis de la viabilidad económica en 5 años evidenció un VAN de S/.566 

863,32 y una TIR del 68,43%, indicando que la propuesta sería altamente rentable.  

Alfonso, Rodríguez y Torres [13] aplicaron la metodología general GTC 45 para evaluar el 

riesgo ergonómico en el entorno laboral. Por ello, se realizaron mediciones antropométricas, 

las cuales evidenciaron el impacto en el sistema musculoesquelético debido a posturas estáticas 

prolongadas, movimientos repetitivos y esfuerzos durante la jornada laboral. Asimismo, los 

estándares establecidos mostraron la necesidad de rediseñar los puestos de trabajo, ya que no 

cumplían con los parámetros ergonómicos mínimo. La selección de los métodos se realizó de 

acuerdo con las mediciones realizadas, teniendo en cuenta la repetitividad y carga postural 

siendo el método OCRA, JSI, REBA y RULA los indicados para evaluar estos riesgos. En la 

valoración realizada por el método OCRA, tres de cada cinco trabajadores tenían un riesgo alto, 
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y con los métodos REBA Y RULA, se evaluó la carga postural para identificar cuáles eran las 

posturas inadecuadas que adoptaban los trabajadores y la relación que esto genere trastornos 

musculoesqueléticos. En el método RULA, cuatro de cada cinco trabajadores mostraban un 

nivel de riesgo elevado, lo que requería corregir la postura con urgencia; y en el método REBA, 

tres de cada cinco trabajadores presentaron un nivel de riesgo intermedio que requería acción.  

Miñan et al. [14] implementaron un SGSST con el fin de disminuir el nivel de riesgo en una 

empresa dedicada a la pesca. El enfoque metodológico preexperimental se centró en identificar 

los riesgos que se encontraban presentes en el área de producción. Tras el diagnóstico, se 

encontró un cumplimiento de la normativa por debajo del 60%, junto con la identificación de 

29 riesgos que aumentaban tanto la probabilidad como la gravedad de los accidentes. El SGSST 

incluyó la introducción de medidas administrativos y controles de ingeniería, siguiendo las 

pautas establecidas en la ley 29783. Después de realizar la evaluación posterior del nivel de 

riesgo utilizando la matriz IPERC, se observó que la mediana inicial de 18 disminuyó a un valor 

promedio de 6. Por lo que, la implementación del SGSST conforme a la ley resultó en una 

disminución efectiva del nivel de riesgo en la empresa, mejorando las condiciones laborales y 

reduciendo la probabilidad de accidentes laborales. 

Peralta [15] se centró en implementar un plan ergonómico con el propósito de disminuir los 

riesgos en una barbería. Se encontró que el 100% de los barberos padecían dolencias 

musculoesqueléticas y carecían de formación en riesgos ergonómicos. Además, el 

cumplimiento normativo era solo del 41%. Posteriormente, se realizó una evaluación rápida 

que confirmó que ninguno de los ítems cumplía con los estándares de riesgo aceptable en 

términos de movimientos repetitivos y posturas forzadas. A partir de estos resultados, se realizó 

una evaluación detallada empleando los métodos REBA y Check List Ocra, los cuales 

determinaron todos los puestos de trabajo presentaban un nivel de riesgo considerado 

inaceptable. En respuesta, se desarrolló un plan que incluyó redistribución de puestos, 

implementación de la metodología 5S, rediseño de espacios, uso de mobiliario ergonómico, 

además de capacitaciones y pausas activas. Esto resultó en una disminución media del 68% en 

el nivel de riesgo, alcanzando un nivel bajo. El análisis costo-beneficio demostró que por cada 

sol invertido se generaría un retorno de 1,5 céntimos, con una inversión total de S/ 33 012,47. 

Babativa y Beltrán [16] identificaron que los trabajadores administrativos tienen una alta 

probabilidad de sufrir trastornos musculoesqueléticos debido al diseño deficiente de los puestos 

de trabajo. Además, se pudo identificar afecciones en diversas partes del cuerpo, incluyendo el 

cuello (95%), la lumbar (85%), la dorsal (75%), los hombros, las piernas, las rodillas y los pies 

(70%), y las manos y muñecas (50%). Estos resultados indicaron que las malas posturas 
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involuntarias contribuían a estas afecciones, agravadas por el sedentarismo y el aumento de 

peso. Por lo que, una vez realizada la evaluación en los respectivos puestos de trabajo, se diseñó 

un programa que cumpliera con los parámetros de criterios ergonómicos para velar por la salud 

de los trabajadores y mitigar estos impactos. 

Robles e Iglesias [17] abordaron los trastornos musculoesqueléticos en trabajadores 

administrativos que usan pantallas, basándose en datos de la OIT. Utilizaron el cuestionario 

Nórdico de Cuerina y el método RULA para evaluar los trastornos y las posturas laborales. Se 

encontró que el 86,67% de los encuestados tenía síntomas musculoesqueléticos, siendo más 

frecuentes en hombres que en mujeres, especialmente en el cuello, la lumbar y la mano. El 

53,57% presentaban una mala postura en la muñeca, brazo y mano; el 90% presentaban una 

mala postura en la cabeza y cuello frente a la pantalla; el 52% mantenía una postura inadecuada 

con el respaldo de la silla; y el 40,91 % presentaban una mala postura en la muñeca al usar el 

ratón. Asimismo, el 86,67% de los trabajadores usaba la pantalla más de 6 horas al día, y el 

87,50% de los que la usaban entre 10 y 11 horas presentaban trastornos. El método RULA 

reveló que el 93,33% de los trabajadores necesitaban un cambio de labores debido a su nivel de 

riesgo. Con base a lo anterior, se pudo concluir que los trabajadores mantenían una mala postura 

frente al uso de las pantallas y debían ser capacitados correctamente. Además de implementar 

un programa de prevención de trastornos musculoesqueléticos y un protocolo de supervisión 

médica para estos trabajadores. 

Diaz [18] tuvo como propósito abordar la disminución de la productividad en relación a las 

condiciones laborales. Se evaluaron las condiciones ergonómicas en los lugares de trabajo, 

empleando indicadores de productividad como métrica de evaluación. Los datos fueron 

recopilados mediante observación directa y el uso de herramientas como listas de verificación 

ergonómica, cronómetros, sonómetros y luxómetro, junto con métodos ergonómicos como 

REBA y el Cuestionario Cornell Musculoesquelético. En base a ese diagnóstico, identificó las 

causas de la baja productividad, como altos niveles de ruido para el 83,33% de los trabajadores, 

iluminación inadecuada en un 14,29%, y riesgos disergonómicos en el 100% de los puestos. El 

índice de frecuencia se situó en 172, mientras que el índice de severidad se situó en 274. En 

cuanto a la productividad, se estimó en 0,047 polos/soles. Para ello se implementó un rediseño 

ergonómico en los puestos de trabajo, siguiendo la jerarquía de control, lo que mejoró las 

condiciones laborales y aumentó la productividad a 0,051 polos/soles. El estudio de costos y 

beneficios mostró que una inversión de S/31 403,38 generaría un VAN de S/161 028,18, un 

TIR del 126,14% y un B/C de 1,21, demostrando la viabilidad y rentabilidad de la propuesta. 
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Pinto y Valencia [19], establecieron estadísticamente la relación entre la altura, las 

características del asiento y la postura al sentarse. Los resultados revelaron que la gran mayoría 

de los trabajadores adoptaba una buena postura, con las rodillas formando un ángulo de 90° y 

manteniendo una distancia promedio de 8 cm entre estas y el borde de la silla. Respecto a los 

apoyabrazos, la mayoría mantuvo los codos alineados con los hombros, y el respaldo estuvo 

correctamente inclinado entre 95° y 110°. Se sugirió una distancia de 40,75 cm entre los 

hombros y la pantalla. Además, se notó una prolongada exposición (superior a 4 horas al día o 

más de 1 hora seguida) a elementos como la pantalla, la silla, el teclado y el ratón, lo cual podría 

tener repercusiones en la salud. Durante la evaluación, se pudo identificar un riesgo muy alto, 

correspondiente al nivel 3 de riesgo en el método ROSA, indicando la necesidad de intervención 

inmediata en la unidad administrativa educativa local de Arequipa Sur.  

Julca [20] examinó las actividades del personal administrativo en diversos lugares de trabajo 

con el fin de evaluar su nivel de riesgo. De acuerdo con la Norma Básica de Ergonomía y los 

Procedimientos de Evaluación de Riesgos Disergonómicos, validada por la Resolución 

Ministerial N°375-2008-TR, se utilizó el método RULA para evaluar los riesgos asociados con 

la realización de tareas repetitivas en posición sentada. Durante 5 días se realizó esta evaluación 

ergonómica, donde Se determinó que la mayoría de los empleados presentaban un peso dentro 

de los parámetros normales (62,0%). Se atribuyeron estas condiciones a la naturaleza sedentaria 

del trabajo y la falta de movilidad, lo que puede desequilibrar el balance energético y dar lugar 

al sobrepeso y la obesidad. Además, se observaron molestias en varias partes del cuerpo debido 

al inadecuado mobiliario y la mala disposición del equipo de trabajo. Las áreas afectadas 

incluyen el cuello (82,0%), la región lumbar (76,0%), el hombro (66,0%), la muñeca (66,0%) 

y los ojos (64,0%). Asimismo, el método RULA demostró que el mobiliario carecía de 

características ergonómicas adecuadas, subrayando la necesidad de ajustar las condiciones de 

trabajo para adaptarse a las medidas antropométricas de cada empleado. 

Montero [21] realizó un estudio con el objetivo de identificar, evaluar y posteriormente 

mitigar los riesgos disergonómicos en los puestos de trabajo del centro de control de radio de 

una empresa. Empleó el método REBA para examinar las posturas de los trabajadores durante 

su horario laboral y detectar posibles molestias en la zona lumbar y posturas forzadas que 

pudieran provocar lesiones musculoesqueléticas. Según la evaluación realizada con el software 

Ergonautas, se estableció que el nivel de riesgo era de 3, indicando un alto riesgo. Para abordar 

esta situación, se propusieron acciones de mejora como implementar un cronograma de 

capacitación continua para los trabajadores, pausas activas a lo largo de la jornada laboral y la 
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realización periódica de evaluaciones ergonómicas. Estas acciones, respaldadas por los 

supervisores, buscaban eliminar el riesgo y mejorar el bienestar de los trabajadores.  

Cornejo [22] en su estudio se propuso reducir los riesgos disergonómicos en unos 

laboratorios de cómputo. Utilizó la matriz IPERC, junto con los métodos RULA y REBA, para 

analizar y evaluar las posturas de los estudiantes, revelando un nivel de riesgo alto. Las 

mediciones de iluminación mostraron 294,65 luxes, una cifra inferior a la establecida por la 

Norma técnica EM. 010. Además, el 12,38% de las personas estaban insatisfechas con el 

ambiente térmico. Para abordar las posturas incómodas, diseñó sillas y mesas ergonómicas y se 

mejoró la distribución de los laboratorios. También se propuso el cambio de luminarias y 

sistemas de climatización. Las medidas propuestas se estimaron que reducirían el riesgo en un 

22,5% en relación con las posturas incómodas y la posición sentada, en un 17,5% el de la 

iluminación deficiente y el estrés térmico, y del 20% en el riesgo asociado con el espacio 

reducido. Se concluyó que la implementación de estas propuestas podría mejorar 

significativamente las condiciones ergonómicas, con un impacto particularmente positivo en la 

reducción de los riesgos disergonómicos. 

La ergonomía es el estudio de cómo el trabajo se relaciona con el cuerpo, abordando cómo 

diseñar lugares de trabajo, herramientas, instrumentos y equipos para asegurar la seguridad, 

eficiencia y comodidad de los trabajadores. [23] Su objetivo principal es prevenir lesiones y 

enfermedades laborales, al tiempo que fomenta tanto la productividad como el bienestar de los 

trabajadores, impulsando su rendimiento y satisfacción laboral. Asimismo, la ergonomía tiene 

en cuenta factores como la postura, los movimientos, la iluminación, la temperatura y el ruido 

en el lugar de trabajo, y se aplica en diversas industrias y campos, desde la producción y la 

construcción hasta la oficina y la salud. [24] La ergonomía se enfoca en ajustar las tareas 

laborales para que se adecuen a las capacidades y necesidades del trabajador, en lugar de que 

este se vea obligado a ajustarse a las exigencias laborales. Por lo tanto, busca mejorar la calidad 

de vida en el trabajo y fomentar la salud ocupacional. Esta disciplina se fundamenta en 

investigaciones científicas y técnicas para desarrollar soluciones que minimicen el riesgo de 

lesiones musculoesqueléticas, fatiga y estrés laboral, al tiempo que optimizan la eficiencia y la 

satisfacción laboral. [25] 

La implementación de la ergonomía en los entornos laborales implica establecer condiciones 

que se ajusten a las necesidades tanto físicas como mentales de los trabajadores. De modo que 

se llevará a cabo mediante la identificación de posibles riesgos, la evaluación de los puestos de 

trabajo y la aplicación de medidas preventivas. [26] Por esta razón, la aplicación de la 

ergonomía tiene como finalidad disminuir los elementos de peligro presentes en las posiciones 
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laborales, minimizando así los riesgos para los trabajadores. El entorno laboral se puede diseñar 

teniendo en cuenta factores como la temperatura, la iluminación y el ruido, asegurando 

condiciones ambientales adecuadas que promuevan el confort y la concentración. También es 

importante seleccionar muebles ergonómicos, como sillas y mesas, teniendo en cuenta la 

postura del cuerpo y la ergonomía de los equipos informáticos. [27] Además, se deben evitar 

tareas repetitivas y cargas excesivas, procurando una distribución adecuada de las actividades 

para prevenir lesiones musculoesqueléticas. Por lo tanto, algunas medidas ergonómicas 

comunes incluyen la utilización de herramientas y equipos diseñados para reducir el estrés 

físico, la instalación de pantallas ajustables para reducir la fatiga visual, y el diseño de espacios 

que permitan a los trabajadores adoptar una postura cómoda y saludable. [28] 

Por otro lado, la disergonomía, como una sombría amenaza en el panorama laboral actual, 

representa un desafío constante en la era moderna. Este fenómeno señala el punto donde la 

actividad humana y la tecnología a menudo chocan en una batalla silenciosa por la comodidad, 

la eficiencia y la salud. Los trabajadores se encuentran atrapados en un complejo juego de 

rompecabezas, donde las piezas mal encajadas pueden llevar al agotamiento, la fatiga crónica 

y lesiones a largo plazo. Las malas posturas, la falta de ajustes ergonómicos y la rutina de largas 

horas frente a una pantalla son solo algunos de los obstáculos que amenazan su bienestar físico 

y mental. De modo que, la disergonomía no es solo una preocupación en el entorno laboral, 

sino que se extiende a nuestras vidas cotidianas, desde la disposición de los muebles en nuestros 

hogares hasta la ergonomía de nuestros dispositivos electrónicos. Este desafío invisible exige 

una reflexión profunda sobre cómo diseñamos nuestro entorno y cómo podemos trascender sus 

límites para lograr una armonía duradera entre la humanidad y la tecnología. La búsqueda de 

soluciones ergonómicas se ha vuelto una necesidad apremiante para asegurar un futuro donde 

la comodidad, la salud y la eficiencia puedan coexistir en perfecta consonancia. [29] 

Con respecto a los factores de riesgos disergonómicos, como se mencionó anteriormente, 

estos se presentan durante la jornada laboral mientras que el trabajador realiza sus actividades, 

pudiendo impactar la salud y seguridad de los trabajadores, especialmente en términos de 

lesiones musculoesqueléticas. [30] Estos factores, si no son tratados, pueden ir aumentando al 

punto de provocar patologías y aumentar el riesgo y la probabilidad de sufrir accidentes o 

enfermedades. Estos estarán relacionados a la carga postural, las condiciones ambientales y 

psicosociales. [31] Entre ellos se incluyen tanto la frecuencia como la duración de los 

movimientos repetitivos, así como la postura del cuello, el tronco, las piernas, los brazos y las 

muñecas. Además, se consideran posturas y movimientos forzados, iluminación inadecuada, 

mobiliario en mal estado, ubicación inapropiada de los equipos electrónicos, desorden, falta de 
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limpieza, ruido excesivo, falta de pausas activas y espacio reducido. Por lo que, la exposición 

prolongada a estos factores puede provocar fatiga muscular, malestares, dolencias, lesiones 

derivadas de movimientos por esfuerzos repetitivos y otros problemas relacionados con salud 

laboral. Por esta razón es que es importante identificar y evaluar estos factores de riesgo para 

poder implementar medidas preventivas, como la adaptación de los puestos de trabajo, la 

utilización de herramientas y equipos ergonómicos, la capacitación adecuada de los 

trabajadores y la promoción de una cultura laboral saludable. [32] 

A nivel mundial, se ha fortalecido la conciencia sobre la necesidad de abordar los riesgos 

disergonómicos en los entornos laborales, lo que ha impulsado la creación de un marco legal y 

normativo destinado a garantizar la protección y el cuidado de la salud y el bienestar de los 

trabajadores. La OIT [5] ha desempeñado un papel de gran importancia en la promulgación de 

estándares ergonómicos, destacando el Convenio Número 120 sobre la Higiene (Comercio y 

Oficinas), que aborda cuestiones relacionadas con la ergonomía en entornos de oficina. 

Además, la Norma ISO 11226 ofrece normas precisas para evaluar y manejar los riesgos 

ergonómicos en el diseño de puestos de trabajo, influyendo en la legislación de muchos países. 

[33] En el caso de Perú, la Ley N° 29783 proporciona lineamientos generales para asegurar un 

entorno laboral seguro y saludable, incluyendo la prevención de riesgos relacionados con la 

disergonomía. [34] Asimismo, el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR, ofrece pautas específicas para evaluar y abordar 

los riesgos ergonómicos en diferentes tipos de entornos laborales, incluyendo áreas de atención 

al cliente y oficinas. [35]  Estas leyes y normativas, tanto a nivel mundial como en Perú, 

demuestran el compromiso de proteger a los trabajadores de los riesgos ergonómicos en sus 

lugares de trabajo. No obstante, la efectividad de estas normativas depende de su correcta 

implementación y del compromiso de las empresas y los trabajadores en promover prácticas 

ergonómicas. La convergencia entre las regulaciones internacionales y la legislación nacional 

busca establecer un entorno laboral seguro y saludable, donde la ergonomía sea una prioridad 

para garantizar el bienestar de los trabajadores en todas las áreas, incluyendo la atención al 

cliente y las oficinas. 

Para evaluar dichos factores de riesgo y los métodos ergonómicos a aplicar para reducirlos, 

se debe aplicar una matriz ponderación, la cual es una herramienta comúnmente utilizada para 

evaluar y seleccionar los métodos ergonómicos adecuados para una tarea específica que realiza 

el trabajador. Esta matriz es un sistema de clasificación que permitirá calificar los métodos 

ergonómicos en función de una serie de criterios relevantes para la tarea en cuestión. Estos 

criterios pueden incluir la efectividad del método, el nivel de participación del usuario, la 
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facilidad de implementación, los costos asociados y otros factores relevantes. Al utilizar dichos 

métodos, es posible mejorar las condiciones de trabajo y reducir el riesgo de lesiones 

ergonómicas, lo que a su vez puede aumentar la eficiencia y mejorar la calidad de vida laboral 

de los empleados. [36] 

Uno de los métodos a aplicar para afrontar los riesgos disergonómicos es el método RULA 

(Rapid Upper Limb Assessment), que se centra en la teoría de que las lesiones 

musculoesqueléticas pueden ser ocasionadas a partir de posturas y movimientos repetitivos y 

forzados en la parte superior del cuerpo. Este método parte de la premisa de que, al realizar 

tareas con movimientos repetitivos, el cuerpo puede experimentar fatiga muscular y tensión, 

aumentando así el riesgo de lesiones. Se basa en la idea de que la ergonomía puede evaluarse 

de manera rápida y efectiva mediante la observación de la postura y la fuerza requerida para 

realizar una tarea. Utiliza una escala de evaluación de 1 a 7 para valorar la postura y la fuerza 

de cada parte del cuerpo involucrada en la ejecución de la tarea. [37]  

Otro de los métodos a aplicar es el método REBA (Rapid Entire Body Assessment), el cual 

parte de la premisa de que las lesiones musculoesqueléticas pueden surgir debido a posturas 

incómodas y movimientos repetitivos en todo el cuerpo, no limitándose únicamente a la parte 

superior. La teoría del método REBA radica en evaluar las tareas y los movimientos en su 

totalidad para identificar riesgos ergonómicos y realizar ajustes que disminuyan la probabilidad 

de lesiones. Este método emplea una escala de evaluación de 1 a 15 para valorar tanto la postura 

como la fuerza requerida en todo el cuerpo durante la realización de una tarea. Su objetivo es 

detectar las áreas de riesgo y efectuar modificaciones en la tarea, la postura y la organización 

del trabajo con el fin de mejorar la ergonomía y reducir la posibilidad de lesiones. [38]  

Materiales y métodos 

La metodología de esta investigación fue de tipo no experimental, descriptiva y transversal, 

ya que no se manipulan variables ni se aplican tratamientos específicos, sino que se observan y 

analizan las condiciones ergonómicas y los riesgos disergonómicos tal como se presentan en el 

área. Su carácter descriptivo se enfoca en detallar y caracterizar estas condiciones sin buscar 

establecer relaciones causales, con la recolección y el análisis de datos obtenidos en el año 

2022. [39] Asimismo, es de diseño descriptivo proporciona una visión clara y precisa de los 

riesgos disergonómicos basándose en la observación directa y en la recopilación de datos 

cuantitativos y cualitativos. Además, a nivel descriptivo, se realiza un análisis detallado de los 

datos recolectados, describiendo la situación actual en términos de prevalencia y naturaleza de 

los riesgos disergonómicos, mientras que a nivel explicativo se analizan las posibles causas de 

estos riesgos y sus efectos en la salud y bienestar de los trabajadores, permitiendo entender las 
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relaciones entre las condiciones de trabajo y los problemas ergonómicos identificados. Esta 

combinación de tipo, diseño y nivel de investigación proporciona una base sólida para 

comprender y abordar los riesgos disergonómicos en el área de atención al cliente, 

contribuyendo a mejorar las condiciones laborales y la salud de los empleados. [40] 

La población de interés incluyó a los trabajadores del área de atención al cliente de la 

empresa de abastecimiento hídrico; mientras que la selección de la muestra se conformó por 14 

trabajadores, que representaban a todo el personal del área, los cuales trabajaban a tiempo 

completo de 7:45 am a 4:30 pm, los cuales presentaban puestos de trabajo deficientes. 

Se consideraron los métodos empleados para llevar a cabo la investigación de la siguiente 

manera: 

Diagnosticar los riesgos disergonómicos del área de atención al cliente actual de una 

empresa de abastecimiento hídrico 

Para el desarrollo del primer objetivo, se realizaron visitas y se aplicaron dos cuestionarios 

a los trabajadores, diseñados para identificar los riesgos ergonómicos asociados con sus puestos 

de trabajo, considerando aspectos físicos, cognitivos y organizacionales. Asimismo, se 

recopilaron documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa, los cuales evidenciaron la existencia de un plan anual de SST del año 2021, el cual 

incluía medidas como la identificación de riesgos, elaboración de procedimientos de seguridad, 

capacitación de trabajadores, implementación de medidas de protección y realización de 

inspecciones periódicas para garantizar el cumplimiento normativo (anexo 1). [41]  

Del mismo modo, se aplicó el método de observación directa para identificar y medir los 

factores de riesgo disergonómicos. Durante la observación se registraron las actividades 

realizadas por los trabajadores, las posturas que adoptaban, los movimientos que realizaban y 

los factores que podían generar riesgos disergonómicos. Con esta información se evaluó 

mediante los métodos RULA y REBA [18], así como y la matriz IPERC para determinar la 

gravedad de los riesgos [22]. Además, se realizaron mediciones de iluminación y estrés térmico 

en el área de atención al cliente, utilizando los instrumentos especializados y comparando los 

resultados con la normativa aplicable. Para la definición de posturas incómodas y movimientos 

repetitivos se consideraron los lineamientos establecidos en la ISO 11226:2000 (Evaluación de 

posturas estáticas de trabajo), la ISO 11228-3:2007 (Manipulación manual de cargas ligeras a 

alta frecuencia) y la R.M. 375-2008-TR (Norma Básica de Ergonomía del Perú). Se clasificaron 

como posturas incómodas aquellas que implicaban flexiones de tronco superiores a 20°, 

rotaciones cervicales mayores a 15° o elevaciones de brazos por encima de 60° mantenidas por 

más de dos minutos, mientras que los movimientos repetitivos se definieron como aquellos que 
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superaban las 30 acciones técnicas por minuto durante más de una hora sin pausas 

compensatorias. Estos estándares respaldan los resultados de las evaluaciones realizadas con 

los métodos RULA y REBA, garantizando la validez técnica del diagnóstico disergonómico. 

Rediseñar el área de atención al cliente de una empresa de abastecimiento hídrico 

La propuesta de rediseño del área surgió a partir de la identificación de riesgos 

disergonómicos que afectaban el bienestar de los trabajadores y, en consecuencia, la eficiencia 

y calidad del servicio. Para mitigar estos riesgos, se elaboró una propuesta integral que abordó 

las principales problemáticas detectadas en los puestos de trabajo. Dicha propuesta contempló 

la optimización de la distribución del área, reorganizando los espacios para mejorar el flujo de 

trabajo y reducir la fatiga laboral. Además, se propuso la incorporación de mobiliario 

ergonómico, como sillas y escritorios ajustables, que permitieran adoptar posturas adecuadas y 

fomentaran prácticas ergonómicas saludables. Asimismo, se reconoció la importancia de un 

diseño de iluminación adecuado, que cumpliera con la normativa vigente y minimizara la fatiga 

visual, generando un ambiente laboral seguro y confortable. Complementariamente, se 

recomendó implementar un programa de pausas activas y capacitaciones orientadas a la 

adopción de buenas prácticas ergonómicas. En conjunto, estas propuestas buscaron mejorar la 

ergonomía del área de atención al cliente, promoviendo un entorno laboral más seguro y 

saludable, aumentando la satisfacción de los trabajadores y contribuyendo a una mejora 

significativa en la calidad del servicio ofrecido por la empresa. 

Evaluar el beneficio-costo de la propuesta de rediseño del área de atención al cliente de 

una empresa de abastecimiento hídrico 

Para evaluar el beneficio-costo de la propuesta de rediseño, se realizó un análisis económico 

completo que abarcó estimaciones de inversión, ingresos como el ahorro de multas por parte de 

la entidad SUNAFIL y los egresos relacionados con la implementación de las propuestas. Se 

desarrolló un flujo de caja económico y se evaluaron diversos indicadores económicos, como 

el Valor Actual Neto (VAN), la Tasa Interna de Retorno (TIR), el período de recuperación de 

la inversión y el análisis de costo-beneficio. Mediante la evaluación del VAN y la TIR, se 

determinó la rentabilidad del proyecto y si sería económicamente atractivo. El período de 

recuperación de la inversión indicó cuánto tiempo tomaría recuperar la inversión inicial 

realizada en el rediseño. Finalmente, el análisis de costo-beneficio permitió comparar los costos 

y beneficios económicos en un contexto más amplio. [18] [42] 
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Resultados y discusión 

Resultados 
 

1. Diagnosticar los riesgos disergonómicos del área de atención al cliente de una 

empresa de abastecimiento hídrico.  

a. Descripción de la empresa 

La empresa de abastecimiento hídrico es una entidad pública responsable de 

administrar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales en la región de Lambayeque. Su objetivo principal es garantizar el acceso 

a servicios de saneamiento de alta calidad y promover el uso eficiente y sostenible 

de los recursos hídricos. Para alcanzar estos objetivos, la empresa se enfoca en 

mantener y mejorar la infraestructura sanitaria, implementar sistemas adecuados de 

tratamiento de aguas residuales y fomentar prácticas responsables en el uso del agua. 

Además, desarrolla actividades de investigación y desarrollo para la mejora continua 

de sus servicios, trabajando en estrecha colaboración con autoridades locales y 

usuarios para una gestión eficiente y sostenible de los recursos hídricos. 

La empresa busca garantizar el acceso universal y sostenible a servicios de 

saneamiento de calidad, destacándose por su eficiencia, compromiso social y 

ambiental, y su orientación hacia la mejora constante. Se rige por valores 

institucionales como la honestidad, transparencia, eficiencia, innovación, 

responsabilidad social y ambiental, compromiso con la calidad y trabajo en equipo. 

Actualmente, cuenta con dos establecimientos principales: una planta de tratamiento 

del suministro hídrico y una oficina comercial destinada a la atención de los usuarios. 

El presente estudio se desarrolló en la oficina comercial, específicamente en el área 

de atención al cliente, que fue identificada como la que presentaba mayores índices 

de ausencias y quejas por parte del personal. 

b. Descripción del proceso actual de atención al cliente  

El procedimiento que se lleva a cabo en el área de atención sigue una secuencia 

estándar similar a la de otras empresas, pero con particularidades específicas debido 

a su servicio de suministro de agua potable y recolección de aguas residuales. El 

proceso se describe a continuación: 

- Recepción de la solicitud o consulta del cliente: Los clientes pueden comunicarse 

con la empresa para realizar una solicitud de suministro de agua potable, para 

reportar una fuga o para hacer una consulta relacionada con el servicio de 

saneamiento. 
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- Identificación del cliente: Una vez que se ha recibido la solicitud o consulta del 

cliente, es importante identificarlo para poder proporcionar un servicio 

personalizado. En este caso, la identificación del cliente puede incluir datos como 

la dirección del inmueble y el número de cuenta. 

- Análisis de la solicitud o consulta: En esta etapa, se analiza la solicitud o consulta 

del cliente para determinar cuál es el problema o necesidad que tiene. Si se trata 

de una fuga, por ejemplo, se procede a enviar un equipo técnico para solucionar 

el problema. 

- Propuesta de solución: Una vez que se ha identificado el problema o necesidad 

del cliente, se procede a proponer una solución adecuada. En este caso, la solución 

puede implicar la reparación de una tubería, la emisión de una factura, la 

instalación de un medidor, entre otras opciones. 

- Ejecución de la solución: Una vez que se ha acordado la solución con el cliente, 

se procede a su ejecución. Es importante que la empresa cumpla con los 

compromisos adquiridos para garantizar la satisfacción del cliente. 

- Seguimiento y retroalimentación: Finalmente, se realiza un seguimiento para 

confirmar que el cliente está satisfecho con la solución ofrecida. Asimismo, es 

importante recibir retroalimentación del cliente para identificar áreas de mejora y 

seguir brindando un servicio de calidad. 

En el anexo 2 se detalla los riesgos asociados a cada etapa del proceso de atención al 

cliente, calificándolos según probabilidad, impacto y su criticidad (producto de 

ambos). Además, incluye acciones correctivas específicas, como mejoras 

ergonómicas, capacitaciones y pausas activas, para mitigar los riesgos identificados. 

c. Diagnóstico de la situación actual del área de atención al cliente de la empresa 

En conformidad con los lineamientos del Plan Anual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, se observó que muchos de estos no se estaban cumpliendo (anexo 1), lo cual 

podría tener consecuencias graves en la evaluación y gestión de los riesgos 

disergonómicos. Este plan es imprescindible para asegurar la seguridad y salud de 

los trabajadores, así como para prevenir y controlar los riesgos laborales, incluidos 

los disergonómicos. El incumplimiento expone a los trabajadores a trastornos 

musculoesqueléticos, afectando no solo su salud y bienestar, sino también la calidad 

del servicio brindado Por ello, resulta indispensable implementar y cumplir 

adecuadamente el Plan Anual de SST, asignando recursos y presupuesto adecuados 
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para la prevención y manejo de los riesgos disergonómicos en el área de atención al 

cliente. 

Con este propósito, se llevó a cabo una evaluación exhaustiva para identificar y 

priorizar los riesgos disergonómicos presentes en las distintas áreas laborales. 

Mediante el desarrollo y análisis de las matrices de ponderación y la matriz IPERC, 

se clasificaron las áreas con mayor vulnerabilidad y se definieron estrategias para la 

prevención y mitigación de riesgos. 

Las matrices de ponderación (anexo 3) permitieron evaluar las áreas considerando 

criterios como quejas de los trabajadores, satisfacción ergonómica, faltas y ausencias, 

permisos de salud, rotación de personal, desempeño laboral, antigüedad del 

mobiliario y espacio disponible en las oficinas. Según este análisis, el área con mayor 

puntaje ponderado fue Atención al Cliente, con un total de 4,500 puntos, superando 

a otras áreas como Reclamos (3,964) y Medición y Facturación (3,321). 

La selección del área de Atención al Cliente se justifica no solo por su alta 

calificación en los criterios ponderados, sino también porque constituye un punto 

crítico para el cumplimiento de los objetivos organizacionales y la percepción del 

cliente. En esta área, factores como quejas, satisfacción ergonómica y ausencias 

tuvieron un impacto significativo, evidenciando condiciones laborales que podrían 

comprometer la salud de los trabajadores y la calidad del servicio. 

Durante la observación directa en los puestos de trabajo, se detectaron riesgos 

disergonómicos que afectan la salud y bienestar del personal. Se identificaron malas 

posturas, falta de ajuste de sillas y mesas a las necesidades individuales, iluminación 

insuficiente que puede causar fatiga visual, estrés térmico elevado que genera 

sobrecarga, y espacio limitado que dificulta el movimiento y provoca posturas 

forzadas. Por ello, es necesario abordar estos riesgos de forma efectiva para proteger 

a los trabajadores y asegurar un servicio de calidad. Los riesgos identificados durante 

la aplicación del método de observación directa se evaluaron mediante la matriz 

IPERC y los métodos RULA y REBA. De modo que, la matriz IPERC permitió 

evaluar los riesgos en los puestos de trabajo y clasificar los riesgos según su 

peligrosidad y probabilidad de ocurrencia, facilitando así la implementación de 

medidas preventivas.
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Tabla 1: Matriz IPERC 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE COUNTER EN ATENCIÓN AL CLIENTE 
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MEDIDAS 

PREVENTIVAS 

MEDIDAS 

MITIGANTES 

1 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 A

L
 C

L
IE

N
T

E
 

Sobrecarga de trabajo 

Ausencia de formación 

sobre posturas y uso 

correcto de equipos. 

Ergonómico Estrés físico y mental 

Errores frecuentes, 

disminución del 

rendimiento, fatiga 

3 3 3 2 11 2 22 IM NO 

Capacitación 

obligatoria en SST y 

ergonomía. 

Supervisión y 

retroalimentación 

periódica. 

2 
Turno de trabajo 

prolongado 

Trabajo ininterrumpido y 

ausencia de pausas activas 

adecuadas. 

Ergonómico 
Lesiones 

musculoesqueléticas 

Dolor crónico, fatiga 

general, ausentismo 

laboral 

3 3 2 3 11 2 22 IM NO 

Pausas activas 

obligatorias cada 2 

horas. 

Registro diario de 

cumplimiento. 

3 
Espacio reducido en 

cubículos 

Dimensiones limitadas que 

generan incomodidad física 

y mental. 

Físico/Psicológico 
Estrés, incomodidad 

postural 

Malestar psicológico, 

baja productividad 
2 3 2 2 9 2 18 IM NO 

Redistribución del 

mobiliario según 

ergonomía. 

Evaluaciones 

ergonómicas 

periódicas. 

4 Iluminación deficiente 

Luz insuficiente o mal 

distribuida en el ambiente 

laboral. 

Físico Fatiga visual, errores 
Accidentes, errores de 

atención 
2 2 3 3 10 3 30 IT NO 

Mejora de tipo y 

ubicación de 

luminarias. 

Mantenimiento 

periódico del sistema. 

5 
Climatización 

inadecuada 

Ambientes con 

temperaturas extremas 

(calor o frío). 

Físico 
Malestar térmico, golpe 

de calor o hipotermia 

Disminución del 

rendimiento, fatiga 
3 3 2 2 10 2 20 IM NO 

Instalación de 

climatización con 

control automático. 

Mantenimiento 

mensual del sistema. 

6 
Mobiliario no 

adecuado 

Uso de escritorios o sillas 

sin características 

ergonómicas regulables. 

Ergonómico 
Lesiones 

musculoesqueléticas 

Dolor, ausentismo, 

incomodidad 
2 3 3 3 11 3 33 IT SÍ 

Adquisición de sillas 

y escritorios 

ergonómicos. 

Manual de uso 

ergonómico del 

mobiliario. 

7 
Uso de teclado, 

pantalla, mouse 

Tareas continuas de 

digitación, atención o 

llamadas 

Ergonómico Movimientos repetitivos 
Lesiones por esfuerzo 

repetitivo, tendinitis 
3 3 2 3 11 3 33 IT SÍ 

Rotación de tareas 

con pausas 

planificadas. 

Fisioterapia preventiva 

periódica. 

8 Trabajo sedentario 
Mantenimiento prolongado 

de posiciones inadecuadas. 
Ergonómico 

Mala postura, posturas 

inadecuadas 

Contracturas, baja 

productividad, dolencias 

musculares 

3 3 2 3 11 3 33 IT SÍ 
Rediseño ergonómico 

del puesto. 

Evaluaciones 

ergonómicas 

correctivas. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Evaluación de molestias y trastornos musculoesqueléticos 

Para identificar y evaluar los síntomas y trastornos musculoesqueléticos, se aplicaron 

dos cuestionarios. El primero, el cuestionario de Yoshitake sobre “Síntomas 

subjetivos de fatiga laboral” (anexo 4), reveló que el 57,14 % de los trabajadores 

presentan fatiga general, el 14,29 % fatiga mental y el 28,57 % fatiga física (anexo 

5). El segundo, el cuestionario de Cornell [22], evaluó las molestias 

musculoesqueléticas en diferentes regiones corporales (anexo 6). Respecto a las 

causas de fatiga, el 42,86 % de los encuestados atribuyó su malestar al mobiliario, el 

35,71 % a la iluminación y el 14,29 % a la temperatura ambiental (anexo 7). En 

cuanto a la frecuencia del malestar durante la jornada laboral, el 42,86 % lo 

experimentó 2-3 veces al día, el 28,57 % 4-5 veces, el 21,43 % varias veces y el 7,14 

% una vez al día (anexo 8). Las áreas corporales con mayor reporte de molestias 

fueron cuello (28,57 %), parte superior de la espalda (21,43 %), parte baja de la 

espalda (14,29 %), cadera y glúteos (14,29 %), hombro derecho (7,14 %) y ambas 

rodillas (7,14 % cada una) (anexo 9). Respecto al nivel de incomodidad, el 57,14 % 

manifestó molestias leves, el 35,71 % moderadas y el 7,14 % severas (anexo 10). 

Finalmente, el 65 % indicó que las molestias generaron una ligera interferencia en su 

desempeño laboral, mientras que el 28,57 % reportó ausencia de afectación y el 7,14 

% una interferencia significativa (anexo 11). Complementariamente, los resultados 

permitieron graficar la curva de fatiga laboral, la cual evidenció que el 57,14 % de 

los trabajadores manifestaban síntomas generales de fatiga, con predominio de la 

física (28,57 %) y mental (14,29 %). Esta tendencia mostró un descenso progresivo 

del rendimiento a partir de la tercera hora de jornada y un punto crítico hacia la quinta 

hora continua frente a PVD. De acuerdo con la ISO 10075 y la OIT, la fatiga 

acumulada sin pausas ni rotación de tareas aumenta la probabilidad de errores y 

lesiones músculo-esqueléticas, lo que justifica la implementación de pausas activas 

cada 50 minutos y capacitaciones orientadas a la gestión de la fatiga. 

Evaluación de posturas incómodas 

Para identificar los riesgos disergonómicos presentes en los puestos de trabajo, se 

elaboró una matriz de enfrentamiento (anexo 12), la cual permitió seleccionar los 

métodos ergonómicos más adecuados según los factores de riesgo detectados. Como 

resultado, se identificaron los métodos RULA y REBA como los más pertinentes 

para la evaluación postural (anexo 13). 
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Evaluación RULA 

Se evaluaron dos grupos musculares: grupo A (brazos, antebrazos y muñecas) y 

grupo B (cuello, tronco y piernas), obteniendo una puntuación de 4 en ambos casos. 

Al añadir un punto adicional por la naturaleza de la actividad, la puntuación final fue 

6, lo cual indica un nivel de riesgo que requiere rediseño de las tareas para prevenir 

molestias, dolor y posibles lesiones musculoesqueléticas (anexo 14).  

Evaluación REBA 

El análisis mediante el método REBA consideró el grupo A (cuello, tronco y piernas) 

y el grupo B (antebrazos, muñecas y brazos), obteniendo puntuaciones de 4 y 6, 

respectivamente. La combinación de ambas resultó en una puntuación intermedia de 

6; al sumar 2 puntos por la carga muscular específica de la actividad, se alcanzó un 

total de 8. Este valor indica un riesgo alto que exige intervención inmediata para la 

mejora ergonómica de los puestos de trabajo (anexo 15).  

Los puntajes obtenidos (RULA = 6; REBA = 8) no solo evidenciaron riesgos altos y 

muy altos, sino que se correlacionaron con la curva de fatiga detectada en los 

cuestionarios, lo cual confirma que la permanencia en posturas estáticas y los 

movimientos repetitivos incrementan la carga muscular acumulada, reforzando la 

necesidad de intervenciones ergonómicas inmediatas. 

Evaluación diseño de mobiliario ergonómico  

El mobiliario utilizado por los trabajadores presenta un diseño inadecuado (anexo 

16). Para su evaluación, se aplicó un test del Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, orientado a puestos con pantallas de visualización de datos 

(PVD), según el R.D. 488/1997 (anexo 17). Los resultados evidenciaron que el 

mobiliario fue el aspecto con mayor número de deficiencias, alcanzando un 18,75% 

de incumplimiento (anexo 18), lo que justifica la necesidad de rediseñar los puestos 

considerando criterios ergonómicos que promuevan una postura adecuada. 

Evaluación de iluminación deficiente  

La evaluación del nivel de iluminación en el área de atención al cliente se realizó con 

un luxómetro digital EXTECH LT-300 (anexo 19). Se tomaron 30 mediciones el 18 

de enero de 2022, a las 3:40 p. m., dentro del horario laboral (8:30 a. m. a 4:30 p. 

m.), ubicando el equipo en tres zonas distintas por 2 minutos y registrando la lectura 

máxima en cada una. Posteriormente, se calcularon la media y desviación estándar 

para analizar la uniformidad e intensidad de la iluminación (anexo 20). 
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Tabla 2: Resultado obtenido de las mediciones 

Normativa (lux) Media 5% media Desv. Estándar 

500 287,3 14,37 22,9 

Fuente: Elaboración propia. 

La tabla 2 presenta un promedio de 287,3 lux, con una desviación estándar inferior 

al 5 % de la media, lo que indica consistencia en los datos obtenidos. Sin embargo, 

este nivel está por debajo del valor mínimo de 500 lux exigido por la Norma Técnica 

EM.010 del Código Nacional de Electricidad. Estos resultados evidencian una 

deficiencia en la iluminación del área evaluada, lo que justifica la necesidad de 

implementar mejoras para garantizar condiciones visuales adecuadas durante la 

jornada laboral. 

Evaluación de estrés térmico  

Las condiciones térmicas del área se evaluaron con el Termoanemómetro SCARLET 

TECH TWL-1 (anexo 21) y el software Ofiterm V.1.0, basado en el método de 

Fanger, el cual calcula el Índice de Valoración Media (IVM) y el Porcentaje de 

Personas Insatisfechas (PPI), según la Norma ISO 7730. Las mediciones se 

realizaron el 18 de enero de 2022, a las 2:30 p. m., identificando el momento de 

mayor carga térmica. El personal vestía ropa ligera (camisas o polos de manga corta 

y jeans). Los valores obtenidos se detallan a continuación como parte del análisis de 

resultados: 

Tabla 3: Mediciones para evaluar el estrés térmico 

Temperatura 

seca del aire 
Metabolismo 

Temperatura 

globo 

Velocidad 

del aire 

Aislamiento 

de ropa 

Humedad 

relativa 

26 °C 100 w/m2 27 °C 0,1 m/s 0,5 45% 

Fuente: Elaboración propia.  

Los datos recopilados se ingresaron al software Ofiterm (anexo 22). Los resultados 

mostraron un Índice de Valoración Media (IVM) de 0,84, fuera del rango aceptable 

de -0,5 a 0,5, indicando condiciones térmicas inadecuadas. Asimismo, el Porcentaje 

de Personas Insatisfechas (PPI) fue del 19,88%, lo que indica que casi el 20% de los 

trabajadores experimentaba malestar térmico por sobrecarga de calor.  

Resumen de los factores de riesgo disergonómicos encontrados 

A continuación, en la tabla 3 se presentan los peligros, riesgos y causas observados 

en el área de atención al cliente. Para evaluar la puntuación, se utilizó la matriz 

IPERC como referencia principal.  
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Tabla 4: Resumen de los factores de riesgo disergonómicos encontrados 

 
Fuente: Elaboración propia.  

d. Identificación del problema en el área de atención al cliente y propuestas de 

solución 

En los últimos tres años, el área de atención al cliente ha enfrentado problemas 

continuos relacionados con la disergonomía en los puestos de trabajo. Para 

diagnosticar esta situación y proponer un rediseño del área, se realizó un estudio 

ergonómico exhaustivo que utilizó el diagrama de Ishikawa para identificar las 

causas subyacentes de estos riesgos como se observa a continuación: 
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Ilustración 1: Diagrama de Ishikawa 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 5: Causas de riesgos disergonómicos 

 
Fuente: Elaboración propia. 

La tabla 5 identifica causas de riesgos ergonómicos agrupadas en tres categorías. En 

método, movimientos repetitivos y posturas incómodas presentan niveles de riesgo 

altos (6 y 8 puntos según RULA y REBA). La sobrecarga de trabajo se relaciona con 

la ausencia de documentación sobre capacitaciones ergonómicas, y los turnos 

prolongados se evidencian en registros de jornada laboral. En maquinaria, el 18,75% 

de los equipos incumplen la normativa R.D 488/1997. En medio ambiente, 14 

cubículos tienen espacio reducido, la iluminación es insuficiente (287,3 lux frente al 
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estándar) y el estrés térmico alcanza un PPI del 19,88%. Estas condiciones reflejan 

deficiencias tanto en condiciones físicas como en prácticas laborales que 

incrementan los riesgos ergonómicos. 

En el anexo 23 resume los riesgos ergonómicos identificados, junto con los 

instrumentos de evaluación utilizados y las normativas aplicables. Este análisis 

destaca la importancia de cumplir estándares internacionales y nacionales para 

abordar de forma integral los factores críticos que afectan a la ergonomía en el área 

de trabajo. 

Además, se desarrollará un análisis tipo Pareto para priorizar las causas identificadas 

(anexo 24), garantizando así que las intervenciones se enfoquen eficazmente en los 

factores más significativos que contribuyen a los problemas ergonómicos detectados. 

 

Ilustración 2: Diagrama de Pareto 

Fuente: Elaboración propia. 
 

2. Rediseñar el área de atención al cliente de una empresa de abastecimiento hídrico. 

En la tabla 6 se presentan las propuestas de mejora para el rediseño del área y su impacto 

en la reducción de los riesgos asociados a la disergonomía. El análisis comparativo entre 

el nivel de riesgo inicial y el posterior a la intervención muestra mejoras significativas 

en las puntuaciones de riesgo y una notable reducción porcentual. Estas propuestas 

abordan las principales problemáticas identificadas en el estudio ergonómico, con 

acciones concretas dirigidas a optimizar las condiciones laborales y promover la salud y 

el bienestar de los empleados. 
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Tabla 6: Propuestas de solución para reducir riesgos disergonómicos 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Entre los factores evaluados, la sobrecarga de trabajo y la redistribución del espacio en 

los cubículos lograron las mayores reducciones del riesgo, con un 72,73% y 72,22%, 

respectivamente, lo que evidencia su alta efectividad como medidas preventivas. 

Asimismo, las mejoras aplicadas al mobiliario ergonómico, el turno de trabajo 

prolongado y el rediseño del puesto de trabajo registraron disminuciones del riesgo 

superiores al 68%. También se obtuvieron reducciones significativas en los factores 

relacionados con la climatización (60%) y la iluminación (60%). En conjunto, estos 

resultados reflejan que el rediseño integral del área, junto con las medidas ergonómicas 

implementadas, logró reducir de manera sustancial los riesgos laborales, contribuyendo 

a mejorar las condiciones de trabajo y proteger la salud de los empleados. 

Las propuestas del anexo 25 constituyen un enfoque integral para mitigar los riesgos 

disergonómicos en el área de atención al cliente, basadas en un diagnóstico previo y 

alineadas con normativas nacionales e internacionales. Destacan la redistribución de 

espacios, la implementación de mobiliario ergonómico y la mejora de las condiciones 

ambientales. Asimismo, se resalta la importancia de las pausas activas y la capacitación 

ergonómica como medidas preventivas y correctivas para minimizar lesiones y 

promover un entorno laboral saludable. 

a. Propuesta de mejora de la distribución de los puestos de trabajo  

La distribución actual de los puestos en el área de atención al cliente no satisface las 

necesidades de los trabajadores debido a la insuficiencia de espacio, lo que provoca 
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posturas incómodas, molestias y un mayor riesgo de lesiones (anexo 26). Según la 

Norma Básica de Ergonomía en el Perú, es imprescindible contar con dimensiones 

adecuadas para garantizar la comodidad laboral. Para mejorar esta situación, se 

propone rediseñar los cubículos con mayor espacio, aplicando el Método Guerchet, 

que permite calcular de manera precisa las necesidades espaciales tomando en cuenta 

factores ergonómicos y funcionales [22]. Los cálculos realizados sobre la superficie 

de distribución (anexo 27) determinan que el área requerida es de 69,71 m², mientras 

que el área disponible es de 99 m², lo que hace viable la redistribución de los puestos 

de trabajo. Para alojar los 14 puestos, se asigna un área de 2,00 m² por puesto, 

totalizando 34,71 m² (anexo 28).  

b. Propuesta de mejora del equipamiento ergonómico 

El mobiliario debe cumplir con estándares ergonómicos que aseguren la comodidad 

y salud postural de los trabajadores. Las sillas deben ser ajustables en altura para 

mantener una postura adecuada, y las mesas deben situarse a la altura del codo, 

permitiendo que los pies descansen planos en el suelo y manteniendo un ángulo entre 

90° y 110° entre tronco y muslos. Además, el mobiliario debe ofrecer espacio 

suficiente para los dispositivos tecnológicos. Según la Norma Básica de Ergonomía 

en el Perú, se recomienda que las sillas tengan cinco ruedas para estabilidad, relleno 

de espuma de densidad adecuada y apoyabrazos ajustables que brinden soporte 

lumbar y reduzcan la tensión en hombros y cuello, disminuyendo la fatiga física y 

mental. Respecto al equipo informático, los monitores deben colocarse a la altura de 

los ojos para evitar flexiones del cuello, y teclados y ratones deben disponerse 

ergonómicamente para prevenir lesiones por movimientos repetitivos. Finalmente, 

un escritorio con amplitud y profundidad adecuadas garantiza un espacio cómodo, 

evitando alcances excesivos o compresión del área de trabajo (anexo 29). 

c. Propuesta de mejora en implementación de programa de pausas activas y 

capacitaciones 

Se propone implementar un programa de pausas activas y capacitaciones como 

medida preventiva para mitigar los riesgos disergonómicos asociados con las tareas 

diarias de los trabajadores. Basado en la Norma Básica de Ergonomía del Perú, que 

establece que el tiempo continuo de uso de computadoras no debe superar las 5 horas 

y debe incluir pausas de al menos 10 minutos por cada 50 minutos de actividad, se 

sugiere la incorporación de pausas activas cortas y frecuentes durante la jornada 

laboral, como se detalla en el anexo 30. 
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Programa de pausas activas 

Se propone la introducción de pausas activas en la rutina laboral, las cuales incluirían 

ejercicios simples de estiramiento, movilidad articular y respiración con una duración 

de 10 minutos. Esto no solo busca reducir los riesgos disergonómicos, como dolores 

musculares y fatiga, sino también a promover un ambiente laboral más saludable y 

eficiente. Implementar estas pausas de forma regular durante jornada laboral, tiene 

como objetivo mejorar el bienestar físico y mental del equipo, lo que a su vez 

contribuiría a ofrecer un servicio de calidad a los clientes. Los ejercicios propuestos 

y los tiempos de ejecución se detallan en el anexo 31.  

Capacitaciones 

La formación y capacitación de los trabajadores es fundamental para prevenir riesgos 

laborales. Según la Ley N.º 29783, deben realizarse al menos cuatro veces al año. 

Por ello, se ha elaborado un plan de capacitaciones (anexo 32) con temas clave sobre 

ergonomía, el cual será impartido por un ingeniero especializado en seguridad y 

salud. Además, se proporcionará material didáctico detallado (anexo 33) en cada 

sesión, que se llevará a cabo de forma trimestral, con el objetivo de informar a los 

trabajadores y fomentar la aplicación de buenas prácticas en su área de trabajo.  

d. Propuesta de mejora de la iluminación en el área de atención al cliente 

Para mejorar la iluminación del área de atención al cliente, se propone reemplazar el 

sistema lumínico actual, ya que una iluminación inadecuada puede provocar fatiga 

visual y estrés en los trabajadores. Por ello, se evaluaron diferentes opciones de 

luminarias, considerando factores como potencia nominal, flujo luminoso, vida útil 

y garantía (anexo 34). Como resultado, se seleccionó la luminaria GoLED rejilla 

3x9W (anexo 35) y se procedió a calcular el número necesario utilizando el método 

de lúmenes. 

Diseño de luminarias 

Se realizaron cálculos para determinar el número y la ubicación adecuada de 

luminarias, considerando la superficie del ambiente, la altura del techo y los 

requisitos establecidos en la normativa. Según la Norma Técnica EM.010 de 

Instalaciones Eléctricas, el nivel de luminancia adecuado es de 500 lux [43]. Con 

base en las dimensiones del área (9 m de ancho, 11 m de largo y 3,5 m de alto), se 

aplicó el método de lúmenes. Dado que la altura del local se encuentra dentro de los 

parámetros normales, se recomienda instalar las luminarias lo más alto posible.  
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Índice local K 

𝑘 =  
9 × 11

3,5 × (9 + 11)
= 1, 41  

Coeficientes de reflexión 

Se consideraron los siguientes coeficientes de reflexión: techo 0,5; paredes 0,3; y 

suelo 0,3. 

Factor de utilización 

Dado que el índice K se encuentra entre 1,25 y 1,5, se interpoló un factor de 

utilización (Cu) de 0,78. 

Coeficiente de mantenimiento 

Este dependerá del grado de suciedad en el ambiente y la frecuencia con la que se 

limpie el área. Por tratarse de un ambiente limpio, se utilizó un coeficiente de 

mantenimiento (Cm) de 0,8. 

Cálculo de flujo luminoso 

El flujo luminoso requerido se determinó mediante la fórmula:  

 =
500×9×11

0,78×0,8
= 79 326, 92 𝑙𝑚 

Cálculo de número de luminarias necesarias 

Posteriormente, se calculó el número de luminarias necesarias: 

 =
79 326,92 𝑙𝑚

1×4 320 lm
= 18,36 

Dado que no se puede instalar una fracción de luminaria, se evaluaron los valores 

para 18 y 19 unidades, con el fin de determinar cuál cumple mejor con el nivel de 

iluminancia recomendado de 500 lux. Para ello, se utilizó la fórmula de iluminancia 

promedio: 

𝐸𝑚 =
𝑁𝐿 × 𝑛 × × 𝐶𝑢 × 𝐶𝑚

𝑆
≥ 𝐸𝑡𝑎𝑏𝑙𝑎𝑠 

Sustituyendo los valores para 18 luminarias:  

𝐸𝑚 =
18 × 1 × 4 320 × 0,78 × 0,8

9 × 11
= 490,12 𝑙𝑚 𝑚2⁄  

Sustituyendo los valores para 19 luminarias:  

𝐸𝑚 =
19 × 1 × 4 320 × 0,78 × 0,8

9 × 11
= 517,35 𝑙𝑚 𝑚2⁄  

Al comparar los valores obtenidos con el nivel de luminancia requerido de 500 lux, 

se determinó que se necesitan 19 luminarias para alcanzar una iluminación adecuada 

en el área. 
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Distribución de luminarias 

Luego de definir el número de luminarias, se calculó su distribución dentro del 

espacio para asegurar una cobertura uniforme. Para ello, se aplicaron las siguientes 

fórmulas: 

𝑁𝑎𝑛𝑐ℎ𝑜 = √
20

11
× 9 = 3,94 = 4 𝑓𝑖𝑙𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 

𝑁𝑙𝑎𝑟𝑔𝑜 = 3,94 × (
11

9
) = 4,81 = 5 𝑐𝑜𝑙𝑢𝑚𝑛𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠  

Las luminarias se distribuirán de forma equitativa en filas y columnas siguiendo los 

ejes de simetría del ambiente, asegurando una iluminación uniforme. Se sugiere que 

las más cercanas a las paredes estén ligeramente más próximas para evitar zonas con 

baja intensidad lumínica (anexo 36).  

e. Propuesta de mejora de sistema de climatización 

En el anexo 37 se compararon dos sistemas de climatización para seleccionar el más 

adecuado para el área, considerando costo de implementación, garantía y nivel de 

ruido durante su funcionamiento. La potencia del sistema se calculó siguiendo el 

procedimiento recomendado por VentDepot.com (anexo 38), asegurando una 

temperatura adecuada en toda el área. Para el cálculo se consideraron factores como 

el área, el aforo, el área de las ventanas, la cantidad de watts que generan los equipos 

eléctricos y la exposición del lugar. 

Capacidad de enfriamiento por área a acondicionar 

El área del ambiente de atención al cliente es de 99 m². La capacidad de enfriamiento 

en BTU/h se calculó con la fórmula: 

117 − 99

117 − 93
=

24 900 − 𝑥

24 900 − 18 000
 

19 725 𝐵𝑇𝑈/ℎ 

Por lo tanto, se requiere una capacidad de enfriamiento de 19,725 BTU/h.  

Capacidad de enfriamiento según el aforo 

Con un aforo de 45 personas entre trabajadores y clientes, se aplicó: 

50 − 45

50 − 40
=

30 000 − 𝑥

30 000 − 24 000
 

𝑥 = 27 000 𝐵𝑇𝑈/ℎ 

Esto indica que, según el aforo, se necesitará una capacidad de enfriamiento de 

27,000 BTU/h. 
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Capacidad de enfriamiento según el área de las ventanas 

Considerando que el área dispone de dos ventanas grandes y doble puerta de vidrio 

es de 9 m2, se aplicó:  

10 − 9

10 − 5
=

7 143 − 𝑥

7 143 − 3 571
 

𝑥 = 6 428,6 𝐵𝑇𝑈/𝐻𝑟 

Para el área de las ventanas y puerta del área se requerirá una capacidad de 

enfriamiento de 6,428.6 BTU/h. 

Capacidad de enfriamiento según los equipos electrónicos 

Teniendo en cuenta que el área dispone de 14 computadores de 350W c/u, 2 

televisores 250W c/u y 20 luminarias de 9W; el total de consumo es de 5 580 W. 

Así que, de acuerdo con ello, se calculará la capacidad de enfriamiento.  

7 500 − 5 580

7 500 − 5 000
=

25 605 − 𝑥

25 605 − 17 070
 

𝑥 = 19 050,12 𝐵𝑇𝑈/𝐻𝑟 

Para la potencia eléctrica de los equipos electrónicos se necesitará una capacidad de 

enfriamiento de 19 050,12 BTU/Hr. 

Si el área está expuesta al sol, se incrementa un 10% del total, mientras que, si está a 

la sombra, se reduce un 10%. El área de atención al cliente se considera expuesta al 

sol, ya que las ventanas y la puerta están en la fachada del establecimiento. Por lo 

tanto, el cálculo se realizará según estas condiciones. 

Tabla 7: Cálculo de valores del BTU/hr 

Áreas del área de atención al 

cliente 

Enfriamiento 

BTU’s/Hr 

Área del ambiente 19 725 

Área del aforo 27 000 

Área de ventanas y puerta 6 428,6 

Área de equipos electrónicos 19 050,12 

Exposición al sol (+10%) 7 698,332 

TOTAL 79 424,092 

Fuente: Elaboración propia 

Como resultado, se requiere una capacidad total de enfriamiento de 

aproximadamente 79,424 BTU/h. Por ello, se seleccionó un sistema split marca 

HTW con capacidad de 23,900 BTU/h (rango 7,100–27,000 BTU/h). Para cubrir la 
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necesidad total, se instalarán tres equipos, garantizando una adecuada climatización 

del área.  

f. Análisis de la jerarquía de control aplicada a las propuestas de mejora 

Con el propósito de gestionar de manera eficiente los riesgos disergonómicos 

identificados en el área de atención al cliente, se aplicó un análisis exhaustivo basado 

en la jerarquía de control, conforme a los lineamientos establecidos en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Este análisis permitió priorizar la 

implementación de medidas orientadas a la eliminación o reducción significativa de 

los riesgos, otorgando prioridad a los controles técnicos o de ingeniería sobre los 

controles administrativos, y minimizando la dependencia en el uso de equipos de 

protección personal (EPP), dada su limitada eficacia para el manejo de riesgos 

ergonómicos. Las principales intervenciones implementadas corresponden a 

controles técnicos de ingeniería, tales como la redistribución del área de trabajo para 

optimizar el espacio útil, la incorporación de mobiliario ergonómico adecuado, la 

mejora del sistema de iluminación mediante luminarias tipo GoLED, y la instalación 

de un sistema de climatización eficiente a través de equipos de aire acondicionado. 

De manera complementaria, se adoptaron controles administrativos que incluyen la 

programación de pausas activas periódicas y un programa sistemático de 

capacitaciones ergonómicas dirigidas al personal, con el fin de promover buenas 

prácticas laborales, fortalecer la prevención y reducir la incidencia de lesiones 

musculoesqueléticas. La selección y priorización de estas medidas se sustentan en su 

capacidad para disminuir tanto la probabilidad como la severidad de los riesgos 

identificados, garantizando también la viabilidad técnica y operativa para su 

implementación. Una descripción técnica detallada del análisis de la jerarquía de 

control aplicada a cada propuesta de mejora se encuentra en el anexo 40. 

g. Evaluación mediante la matriz IPERC después de la implementación de 

mejoras ergonómicas 

Para asegurar que las mejoras propuestas sean factibles y efectivas, se identificó el 

riesgo de gestión asociado a las medidas de control implementadas en la matriz 

IPERC. La evaluación consideró una probabilidad de ocurrencia del 50 %, 

clasificando dicho riesgo como moderado o aceptable, lo que refuerza la pertinencia 

de las mejoras para reducir los riesgos disergonómicos detectados [22]. Esta 

evaluación se realizó como parte de la revisión de la nueva matriz IPERC, que se 

presenta en la siguiente tabla: 
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Tabla 8: Matriz IPERC después de la mejora 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE COUNTER EN ATENCIÓN AL CLIENTE 

N° 

A
C

T
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ID
A

D
 

PELIGRO 
DESCRIPCION 

DEL PELIGRO 
TIPO DE PELIGRO RIESGO 
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EVALUACION DE RIESGO INICIAL  
MEDIDAS DE CONTROL A 

IMPLEMENTAR 

PROBABILIDAD 

ÍN
D

IC
E

 D
E

 S
E

V
E

R
ID

A
D

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 *
 

S
E

V
E

R
ID

A
D

 

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
 

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

 

ÍN
D

IC
E

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 (

A
) 

ÍN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 

E
X

IS
T

E
N

T
E

S
 (

B
) 

ÍN
D

IC
E

 D
E

 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 ©
 

E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

 A
L

 

R
IE

S
G

O
 (

D
) 

ÍN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

(A
+

B
+

C
+

D
) 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 

MEDIDAS 

MITIGANTES 

1 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 A

L
 C

L
IE

N
T

E
 

Sobrecarga de trabajo 

Ausencia de 

formación sobre 

posturas y uso 

correcto de equipos. 

Ergonómico Estrés físico y mental 

Errores frecuentes, 

disminución del 

rendimiento, fatiga 

1 1 1 3 6 1 6 T NO 

Capacitación 

obligatoria en SST y 

ergonomía. 

Supervisión y 

retroalimentación 

periódica. 

2 
Turno de trabajo 

prolongado 

Trabajo 

ininterrumpido y 

ausencia de pausas 

activas adecuadas. 

Ergonómico 
Lesiones 

musculoesqueléticas 

Dolor crónico, fatiga 

general, ausentismo 

laboral 

1 1 2 3 7 1 7 T NO 

Pausas activas 

obligatorias cada 2 

horas. 

Registro diario de 

cumplimiento. 

3 
Espacio reducido en 

cubículos 

Dimensiones 

limitadas que 

generan incomodidad 

física y mental. 

Físico/Psicológico 
Estrés, incomodidad 

postural 

Malestar psicológico, 

baja productividad 
1 1 1 2 5 1 5 T NO 

Redistribución del 

mobiliario según 

ergonomía. 

Evaluaciones 

ergonómicas 

periódicas. 

4 Iluminación deficiente 

Luz insuficiente o 

mal distribuida en el 

ambiente laboral. 

Físico Fatiga visual, errores 
Accidentes, errores de 

atención 
1 1 1 1 4 3 12 MO NO 

Mejora de tipo y 

ubicación de 

luminarias. 

Mantenimiento 

periódico del sistema. 

5 
Climatización 

inadecuada 

Ambientes con 

temperaturas 

extremas (calor o 

frío). 

Físico 
Malestar térmico, golpe de 

calor o hipotermia 

Disminución del 

rendimiento, fatiga 
1 1 1 1 4 2 8 T NO 

Instalación de 

climatización con 

control automático. 

Mantenimiento 

mensual del sistema. 

6 
Mobiliario no 

adecuado 

Uso de escritorios o 

sillas sin 

características 

ergonómicas 

regulables. 

Ergonómico 
Lesiones 

musculoesqueléticas 

Dolor, ausentismo, 

incomodidad 
1 1 1 2 5 2 10 MO NO 

Adquisición de sillas 

y escritorios 

ergonómicos. 

Manual de uso 

ergonómico del 

mobiliario. 

7 
Uso de teclado, 

pantalla, mouse 

Tareas continuas de 

digitación, atención o 

llamadas 

Ergonómico Movimientos repetitivos 
Lesiones por esfuerzo 

repetitivo, tendinitis 
1 1 1 2 5 2 10 MO NO 

Rotación de tareas 

con pausas 

planificadas. 

Fisioterapia preventiva 

periódica. 

8 Trabajo sedentario 

Mantenimiento 

prolongado de 

posiciones 

inadecuadas. 

Ergonómico 
Mala postura, posturas 

inadecuadas 

Contracturas, baja 

productividad, dolencias 

musculares 

1 1 1 2 5 2 10 MO NO 
Rediseño ergonómico 

del puesto. 

Evaluaciones 

ergonómicas 

correctivas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como se muestra en la nueva matriz IPERC, hubo una reducción significativa de los 

factores de riesgo, disminuyendo de 8 a 0 factores. En cuanto a los niveles de riesgo 

relacionados con las posturas adoptadas, el método RULA evidenció una reducción 

de 5 puntos (de 6 a 1), mientras que el método REBA mostró una mejora de 8 puntos 

(de 8 a 0). Respecto a las condiciones ambientales, la iluminación mejoró 

notablemente, aumentando de 287,3 lux a 517,35 lux, superando ampliamente el 

mínimo recomendado por las normativas vigentes. Por otro lado, el estrés térmico, 

medido mediante el Índice de Valoración Medio (IVM), se redujo de 0,84 a 0, 

alcanzando condiciones óptimas para el confort térmico. Asimismo, se 

implementaron pausas activas con una frecuencia promedio de tres por jornada 

laboral, cuando anteriormente no se realizaban, y se estableció un programa de 

capacitaciones regulares, inexistente hasta ese momento, con una periodicidad 

mensual o trimestral. Todos estos resultados reflejan una mejora notable en las 

condiciones laborales del área de atención al cliente (anexo 41). Para garantizar la 

sostenibilidad y el cumplimiento continuo de las mejoras implementadas, se llevarán 

a cabo auditorías inopinadas cada quince días, según lo establecido en el Manual de 

Procedimiento para Auditoría de Seguimiento de Mejoras Ergonómicas (anexo 42). 

Estas auditorías permitirán verificar el mantenimiento de las condiciones 

ergonómicas, la realización de pausas activas, la asistencia a capacitaciones, así 

como las condiciones de iluminación, climatización y distribución del espacio. 

Además, todas las mejoras han sido integradas en el manual interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST) de la empresa, lo cual asegura que las propuestas se 

mantengan como parte de los procedimientos operativos regulares. 

Finalmente, los resultados serán documentados en informes detallados que incluirán 

observaciones, no conformidades y recomendaciones, los cuales serán presentados a 

los responsables del área para la toma oportuna de acciones correctivas dentro de los 

plazos establecidos. 

3. Evaluar el beneficio-costo de la propuesta de rediseño del área de atención al cliente 

de una empresa de abastecimiento hídrico. 

Para evaluar la viabilidad del rediseño, es importante realizar un análisis beneficio-costo. 

Esto implica identificar y cuantificar monetariamente todos los costos y beneficios 

asociados con el rediseño. A continuación, se presentan los costos involucrados en la 

propuesta de mejora. 
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Presupuesto de redistribución de los puestos de trabajo 

La redistribución de los puestos de trabajo incluye la separación con planchas de vidrio 

templado, considerando el área del escritorio, la silla del trabajador y el espacio de 

circulación (anexo 43). Por lo que, el retirar y reinstalar 12 planchas de vidrio, tendrá un 

costo total de S/. 900,00, incluyendo materiales y mano de obra (anexo 44). 

Presupuesto por la compra de nuevo mobiliario ergonómico 

El área de atención al cliente necesitará 14 escritorios y 14 sillas ergonómicas, además 

de 14 soportes ergonómicos para mejorar la postura de los trabajadores al usar equipos 

electrónicos. El costo total de estas adquisiciones será de S/. 15 104,60 (ver anexo 45). 

Presupuesto por la compra, instalación y mantenimiento de nuevas luminarias 

Según los cálculos realizados, se instalarán 20 luminarias empotrables de rejilla 3x9W 

de la marca GoLED, de 60x60 cm. Se ha considerado tanto el costo de instalación como 

el de mantenimiento, resultando en un costo total de S/. 2 600,00 (anexo 48). 

Presupuesto por la compra, instalación y mantenimiento de nuevo sistema de 

climatización 

Se implementaría el sistema de aire acondicionado de la marca HTW que cuenta con 

tecnología de control vía WIFI. Se instalarán tres unidades en diferentes áreas del 

espacio. El costo total, incluyendo compra, instalación y mantenimiento, asciende a S/. 

8 154,60 soles (anexo 50).  

Presupuesto para la capacitación  

Las capacitaciones se realizarán trimestralmente, es decir, cuatro veces al año, impartidas 

por un ingeniero especializado en Higiene y Seguridad Industrial. El costo incluirá 

materiales como folletos, carteles, boletines informativos, fotocopias y manuales, con un 

costo mensual estimado de S/. 185,00 (anexo 52).  

Costo total anual 

El costo total anual incluye el mantenimiento de las luminarias y del aire acondicionado, 

las capacitaciones y la supervisión de un especialista para asegurar la correcta 

implementación de las mejoras. Por lo que el monto total será de S/. 5 920,00 soles 

(anexo 53). 

Depreciación 

Se aplicó una depreciación del 10% para reflejar la reducción del valor de los activos 

con el tiempo, como las luminarias, el aire acondicionado y el mobiliario. Lo que resultó 

en S/. 2 141,91 soles (anexo 54).  
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Costo total de la inversión 

El costo total de la inversión incluye la redistribución de los puestos de trabajo, la 

adquisición de nuevas luminarias, sistemas de aire acondicionado y equipos mobiliarios, 

con sus respectivos costos de instalación. Este total asciende a S/. 22 819,20 soles (anexo 

55).  

Ahorro en sanciones y pago de multas 

El ingreso resultante del proyecto será exclusivamente el ahorro en multas y sanciones 

de SUNAFIL, estimado en S/. 82 245,50 soles anuales tras implementar las mejoras 

propuestas (anexo 56). Esto se debe a que no se prevé un aumento en los ingresos o la 

productividad del área de atención al cliente como resultado directo de estas mejoras. El 

enfoque principal de las mejoras es reducir los riesgos disergonómicos y mejorar las 

condiciones laborales. Por lo tanto, el ahorro en multas y sanciones de SUNAFIL 

constituye la única fuente de ingresos derivada de este proyecto. 

Flujo de caja económico 

Se proyectó el flujo de efectivo para los siguientes 12 meses, teniendo en cuenta los 

ingresos y gastos previstos de las mejoras realizadas para reducir los riesgos 

disergonómicos en el área de atención al cliente Los ingresos se basan en el ahorro 

obtenido al evitar posibles multas impuestas por SUNAFIL durante inspecciones en la 

empresa. Mientras que los gastos incluyen los costos asociados con la capacitación, 

mantenimiento y la supervisión.  
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Tabla 9: Flujo de caja 

CONCEPTO / MESES MES 0 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

INGRESOS              

Ahorro por pago de multa  S/ 6 853,79 S/ 6 984,01 S/ 7 116,71 S/ 7 251,93 S/ 7 389,71 S/ 7 530,12 S/ 7 673,19 S/ 7 818,98 S/ 7 967,54 S/ 8 118,93 S/ 8 273,19 S/ 8 430,38 

Total de ingresos  S/ 6 853,79 S/ 6 984,01 S/ 7 116,71 S/ 7 251,93 S/ 7 389,71 S/ 7 530,12 S/ 7 673,19 S/ 7 818,98 S/ 7 967,54 S/ 8 118,93 S/ 8 273,19 S/ 8 430,38 

EGRESOS              

Inversión S/ 22 819,20             

Costos en capacitaciones  S/ 185,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 188,52 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 192,10 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 195,75 S/ 0,00 S/ 0,00 

Costo de mantenimiento de 

luminarias 
 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 700,00 

Costo de mantenimiento de 

aire acondicionado 
 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 1 000,00 

Costo de supervisión del 

proyecto 
 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 3 480,00 

Total de egresos S/ 22 819,20 S/ 185,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 188,52 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 192,10 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 195,75 S/ 0,00 S/ 5 180,00 

Saldo bruto (antes de 

impuestos) 
 S/ 6 668,79 S/ 6 984,01 S/ 7 116,71 S/ 7 063,41 S/ 7 389,71 S/ 7 530,12 S/ 7 481,09 S/ 7 818,98 S/ 7 967,54 S/ 7 923,18 S/ 8 273,19 S/ 3 250,38 

Impuesto a la renta (29.5%)  S/ 1 967,29 S/ 2 060,28 S/ 2 099,43 S/ 2 083,71 S/ 2 179,97 S/ 2 221,39 S/ 2 206,92 S/ 2 306,60 S/ 2 350,42 S/ 2 337,34 S/ 2 440,59 S/ 958,86 

Saldo (después de 

impuestos) 
 S/ 4 701,50 S/ 4 923,73 S/ 5 017,28 S/ 4 979,71 S/ 5 209,75 S/ 5 308,73 S/ 5 274,17 S/ 5 512,38 S/ 5 617,12 S/ 5 585,84 S/ 5 832,60 S/ 2 291,51 

Depreciación (10%)  S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 2 141,92 

Saldo final (Flujo neto 

efectivo (FNE) 
-S/ 22 819,20 S/ 4 701,50 S/ 4 923,73 S/ 5 017,28 S/ 4 979,71 S/ 5 209,75 S/ 5 308,73 S/ 5 274,17 S/ 5 512,38 S/ 5 617,12 S/ 5 585,84 S/ 5 832,60 S/ 4 433,43 

Utilidad acumulada -S/ 22 819,20 -S/ 18 117,70 -S/ 13 193,97 -S/ 8 176,69 -S/ 3 196,99 S/ 2 012,76 S/ 7 321,50 S/ 12 595,67 S/ 18 108,05 S/ 23 725,17 S/ 29 311,01 S/ 35 143,60 S/ 39 577,04 

Flujo Neto Efectivo 

(FNE) 
-S/ 22 819,20 S/ 4 701,50 S/ 4 923,73 S/ 5 017,28 S/ 4 979,71 S/ 5 209,75 S/ 5 308,73 S/ 5 274,17 S/ 5 512,38 S/ 5 617,12 S/ 5 585,84 S/ 5 832,60 S/ 4 433,43 
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Evaluación económica 

Se obtuvo un valor actual neto (VAN) de S/ 34 961,35; una tasa interna de retorno (TIR) 

del 20% y tasa mínima aceptable de rendimiento (TMAR) del 1,18% con un riesgo de 

13% para evaluar la viabilidad y rentabilidad de la inversión propuesta. 

Tabla 10: Evaluación económica 

Valor actual neto (VAN) S/ 34 961,35 

Tasa interna de retorno (TIR) 20% 

TMAR 1,18% 

Fuente: Elaboración propia 

 

La tabla 10 muestra un VAN positivo, lo que indica la viabilidad de la propuesta. 

Además, el TIR del 20% refleja un retorno significativo de la inversión, lo que la hace 

favorable en relación con la tasa de actualización.  

Relación beneficio-costo 

La evaluación beneficio-costo analiza el rendimiento económico de la propuesta, 

comparando el VAN de los ingresos y los egresos.  

Relación beneficio-costo = 
𝑉𝐴𝑁 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑛 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
=

 𝑆/ 84 531,96 

𝑆/ 28 031,46  
=  3,02  

Los ingresos tienen un VAN de S/ 84 531,96; mientras que los egresos alcanzan S/ 28 

031,46. Lo que resulta en una relación beneficio-costo de 3,08 por cada sol invertido. 

De modo que, por cada sol invertido, la empresa podría evitar gastos adicionales de S/ 

2,02 en sanciones de SUNAFIL. 

Periodo de recuperación de la inversión 

El tiempo que tomará recuperar lo gastado en la inversión será de: 

Tasa de retorno = 
273 830,40

 57 780,55
= 4,74 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 = 144 𝑑í𝑎𝑠 

Este corto plazo de recuperación demuestra la eficiencia económica del proyecto, al 

generar beneficios tangibles en menos de cinco meses. 

Discusión 

Para proponer mejoras en el rediseño del área de atención al cliente de una empresa de 

abastecimiento hídrico, se diagnosticó la situación actual en dicha área. Se llevó a cabo el 

análisis documentario acerca del cumplimiento de los lineamientos correspondientes al Plan 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2021, donde se pudo observar que muchos 

de los lineamientos no se cumplían; teniendo una situación similar en [14] donde se encontró 

un nivel de cumplimiento por debajo del 60% en la empresa estudiada. Además, se elaboró una 

matriz IPERC para identificar y evaluar la gravedad de los ocho riesgos y peligros presentes en 
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el área de atención al cliente, en contraste a [22], que identificó solo cinco riesgos en total. 

Posteriormente, se realizaron cuestionarios sobre los síntomas que evidenciaban la presencia de 

fatiga y el cuestionario de Cornell. En los resultados obtenidos del primer cuestionario, se tuvo 

que el 57,14% de los trabajadores presentan síntomas generales de fatiga, un porcentaje que se 

acerca al de [22] con un 57,50%. Respecto al cuestionario de Cornell, [12] identificó que las 

áreas más afectadas eran el cuello, espalda baja, caderas y muslos, con un nivel de incomodidad 

de 48% y una interferencia laboral de 56,67%; que, en contraste a esta investigación, se 

encontró que las áreas más afectadas eran el cuello, espalda, hombros, caderas y rodillas, con 

un nivel de incomodidad del 57,14% y una interferencia laboral del 65%. Después de identificar 

los riesgos y las áreas afectadas, se procedió a evaluarlos utilizando los métodos RULA y 

REBA, seleccionados mediante una matriz de ponderación. Los resultados revelaron un nivel 

alto de riesgo y de necesidad de actuación, con 6 y 8 puntos respectivamente, donde se requería 

actuar cuanto antes. De igual forma, [17] se encontraron que los trabajadores se encontraban en 

un nivel de actuación 2 según el método RULA; mientras que [21] en el método REBA, obtuvo 

un nivel de actuación 3 que evidenciaba un riesgo alto.  Para evaluar el diseño del mobiliario 

ergonómico, la iluminación y el estrés térmico, se tomó como referencia los métodos aplicados 

por [22] donde obtuvo un 21,92% de deficiencias de los mobiliarios, la iluminación de 294,65 

luxes y el estrés térmico del 12,38% de personas insatisfechas; que, a contraste de la presente 

investigación, se obtuvo un 18,75% de deficiencias en el mobiliario, una media de 287,3 luxes 

y el estrés térmico se encontraba en 19,88%.  

Para la reducción de los riesgos disergonómicos mencionados anteriormente, se rediseñaron 

los puestos de trabajo aplicando el método Guerchet tomando en cuenta las medidas de la silla 

y escritorio ergonómicos propuestos y el espacio de circulación requerido para que el trabajador 

pueda moverse dentro de su puesto. Además, el diseño de los mobiliarios ergonómicos se 

seleccionó de acuerdo con la norma, al igual que las luminarias de acuerdo con la cantidad de 

luxes requeridos y el sistema de aire acondicionado de acuerdo con el método Fanger. 

Asimismo, se propuso un programa de pausas activas y capacitaciones, las cuales deben ser 

cumplidas tal y como se propone en el plan. Por lo que, para evaluar la factibilidad de dichas 

propuestas, se volvió a evaluar la matriz IPERC donde se pudo notar una disminución 

considerable en el nivel de riesgo: 72,73% en capacitación ergonómica, 72,22% en espacio 

reducido, 69,70% en posturas incómodas, movimientos repetitivos y mobiliario no ergonómico, 

68,18% en pausas activas inadecuadas, 60% en climatización y 60% en iluminación. Estas 

mejoras muestran una efectividad considerable si se comparan con los resultados de 

investigaciones previas, como la de [22] donde se proyectó una disminución del 22,5% en 
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posturas incómodas, una disminución del 17,5% en el riesgo relacionado con la mala 

iluminación y el estrés térmico, al igual que una reducción del 20% en el riesgo por espacio 

reducido.  

Además, los resultados obtenidos guardan relación con la curva de fatiga identificada en la 

literatura ergonómica, la cual confirma que la fatiga muscular y cognitiva aumenta 

exponencialmente cuando no se interrumpen las posturas estáticas prolongadas ni los 

movimientos repetitivos. La incorporación de pausas activas y el rediseño de mobiliario 

regulable permitieron mitigar esta tendencia, reduciendo la acumulación de carga física a lo 

largo de la jornada. Asimismo, los estándares de posturas y movimientos definidos según la 

ISO 11226 e ISO 11228-3 respaldaron la validez técnica de las evaluaciones RULA y REBA 

aplicadas en esta investigación. De esta forma, la reducción de riesgos evidenciada en la nueva 

matriz IPERC no solo se explica por el rediseño de los puestos, sino también por la integración 

de buenas prácticas ergonómicas sustentadas en normativa internacional. 

En cuanto a la factibilidad económica de la propuesta de mejora, se encontraron resultados 

favorables. Se obtuvo un VAN de S/ 34 961,35 soles, un TIR del 20% y un índice de costo 

beneficio de 3,02. Estos beneficios se materializan al cumplir con los requisitos establecidos 

por SUNAFIL, lo que resulta en una reducción del 100% en las multas por incumplir la ley 

29783. Esto se asemeja a investigaciones previas, como la de [11], quien propuso mejoras como 

la instalación de una puesta a tierra y la renovación de cables y llaves, lo que resultó en una 

mejora del nivel de riesgo eléctrico y una reducción del 100% en las multas estimadas. De 

manera similar, [18] también demostró la viabilidad económica en su tesis, con un VAN de 

S/161 028,18, una TIR del 126,14% y un costo beneficio de 1,21.  

 

Conclusiones 

Se desarrolló una propuesta de mejora dirigida al rediseño del área de atención al cliente en 

una empresa de abastecimiento hídrico, con el objetivo de reducir los riesgos disergonómicos. 

Se proyectó una disminución considerable del nivel de riesgo, pasando de un nivel de riesgo 

intolerable o importante a un nivel moderado y tolerable, especialmente en casos de posturas 

incómodas, movimientos repetitivos y espacio reducido de los puestos de trabajo, con una 

reducción estimada del 69,70 %, 69,70 % y 72,22 %, respectivamente. Asimismo, se esperaba 

una reducción en los niveles de riesgo asociados con la iluminación deficiente y el estrés 

térmico del 60,00 %.  

Durante el proceso de diagnóstico de los riesgos disergonómicos, se identificaron varios 

problemas que afectaban a los trabajadores. A través de registros visuales y cuestionarios, se 
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evidenció que los trabajadores adoptaban posturas incómodas debido movimientos repetitivos, 

y más del 57,14% evidenció presencia síntomas generales de fatiga. Asimismo, el cuestionario 

Cornell reveló que uno de los causantes de fatiga eran los mobiliarios de trabajo con un 42,86%, 

seguido de la iluminación con un 35,71%; lo cual se pudo contrastar con la evaluación de 

puestos de trabajo con PVD donde se tuvo un 18,75% con respecto al mobiliario y tras las 

mediciones de iluminación, se reflejó que esta era deficiente ya que se encuentra en un 287,3 y 

se encuentra por debajo de lo establecido por la norma. Además, no se tenía registro de que se 

hayan realizado pausas activas o capacitaciones en temas ergonómicos, lo que podrían acarrear 

sanciones severas por incumplimiento de normativas y tendría repercusiones económicas y de 

imagen para la empresa. 

El rediseño propuesto para abordar los riesgos disergonómicos incluyó la implementación 

de la redistribución de los puestos de trabajo, nuevas luminarias, nuevo sistema de aire 

acondicionado, la adecuación del nuevo mobiliario ergonómico todo para cumplir con las 

normativas ergonómicas. Además, se implementaron programas de pausas activas y 

capacitaciones para los trabajadores según la Norma Básica de Ergonomía del Perú, con el 

objetivo de mejorar su bienestar y reducir los riesgos asociados con el trabajo en el área de 

atención al cliente de la empresa.  

Para el análisis económico de la propuesta de mejora, se estimó un costo total de S/ 22 819,20 

soles. Asimismo, se proyectó un significativo ahorro de S/ 82 245,50 soles al evitar una posible 

sanción por incumplimiento de las condiciones básicas establecidas para dicha área, según las 

regulaciones de SUNAFIL. Esto resultó en un indicador de beneficio-costo de 3,02, lo que 

indica que, por cada sol invertido por la empresa, se ahorrarían 2,02 en gastos adicionales.  

Recomendaciones 

Se recomienda evaluar el impacto de las medidas ergonómicas implementadas en el área de 

atención al cliente para asegurar su efectividad a largo plazo. Utilizar tecnologías avanzadas 

como sensores IoT y análisis de datos en tiempo real permitirá monitorear de manera precisa y 

automatizada las condiciones ergonómicas y los comportamientos laborales. 

También se recomienda investigar cómo los empleados perciben y participan en estas 

intervenciones mediante encuestas detalladas y el uso de herramientas digitales modernas como 

aplicaciones móviles de feedback instantáneo y análisis de sentimiento basado en IA s para 

comprender mejor cómo los trabajadores perciben estas intervenciones y cómo impactan en su 

bienestar y rendimiento laboral. 

Asimismo, se recomienda realizar un análisis económico exhaustivo para evaluar el impacto 

económico de las intervenciones a largo plazo de las mejoras ergonómicas. Esto implica 
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considerar tanto los costos iniciales de implementación de las mejoras como los posibles 

ahorros potenciales derivados de la reducción de riesgos disergonómicos y la prevención de 

sanciones regulatorias. 

Además, se recomienda investigar la efectividad de programas de capacitación y pausas 

activas mediante tecnologías de aprendizaje adaptativo y sistemas de monitoreo de salud 

wearable permitirá optimizar estas prácticas y mejorar el rendimiento y la salud de los 

trabajadores. Se sugiere llevar a cabo estudios específicos para evaluar cómo estas mejoras 

afectan el bienestar y la productividad de los trabajadores, brindando una visión más completa 

sobre el impacto de la capacitación en ergonomía y la implementación de pausas activas en el 

entorno laboral. 
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Anexos 

Anexo 1: Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - 2021 

Tabla 11: Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – 2021 
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Fuente: [44] 
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Anexo 2: Matriz de Criticidad de Evaluación de Riesgos 

Tabla 12: Matriz de Criticidad de Riesgos 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

  

Función / Tarea Descripción

Probabilid

ad del 

riesgo 

Impacto 

del riesgo 

(1-5)

Criticidad 

(P x I)
Acciones Correctivas/ Recomendaciones

Recepción de la 

solicitud o consulta 

del cliente

Estar sentado por largo tiempo, 

usar teclado y mouse, causando 

fatiga visual y tensión.

4 3 12

Ajuste de sillas ergonómicas, descansos cada 2 

horas, luces anti-reflejo y pausas activas. 

Capacitación en manejo de quejas para reducir 

estrés.

Identificación del 

cliente

Verificar información y 

manejar archivos, lo que puede 

generar tensión en cuello y 

muñecas.

3 3 9
Proveer teclado y mouse ergonómicos, ajustar 

puesto de trabajo y promover pausas activas.

Análisis de la 

solicitud o consulta

Analizar información y 

clasificar solicitudes, 

generando tensión mental y 

presión.

3 4 12
Espacios libres de ruido, capacitación en técnicas de 

análisis rápido y pausas cortas.

Propuesta de 

solución

Explicar y negociar 

soluciones, gestionando estrés 

y habilidades de comunicación.

3 4 12

Capacitación en comunicación y resolución de 

conflictos. Implementar pausas activas y apoyo 

psicológico.

Ejecución de la 

solución

Gestionar órdenes y usar 

sistemas informáticos bajo 

presión.

3 3 9
Entrenamiento en software, organización y descanso 

en períodos largos de pantalla.

Seguimiento y 

retroalimentación

Monitorear satisfacción del 

cliente bajo presión.
4 3 12

Encuestas automáticas, capacitación en experiencia 

del cliente y pausas activas.
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Anexo 3: Matrices de ponderación y evaluación de criterios por área 

Tabla 13: Matriz de ponderación por criterios 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Tabla 14: Matriz de puntuación según los criterios por área 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Criterios
Quejas de 

trabajadores

Satisfacción 

ergonómica

Faltas/ 

Ausencias

Permisos de 

salud

Rotación de 

personal

Desempeño 

del trabajador

Antigüedad 

del mobiliario

Área de las 

oficinas (m²)
Total Peso

Quejas de 

trabajadores
1 1 1 1 0 1 1 6 21%

Satisfacción 

ergonómica
0 1 1 1 0 1 1 5 18%

Faltas/ 

Ausencias
0 0 1 1 0 1 1 4 14%

Permisos de 

salud
0 0 0 0 0 1 0 1 4%

Rotación de 

personal
0 0 0 1 0 1 1 3 11%

Desempeño 

del 
1 1 1 1 1 0 0 5 18%

Antigüedad 

del 
0 0 0 0 0 1 0 1 4%

Área de las 

oficinas (m²)
0 0 0 1 0 1 1 3 11%

28 100%Total

Calificación 
Calificación 

ponderada
Calificación 

Calificación 

ponderada
Calificación 

Calificación 

ponderada
Calificación 

Calificación 

ponderada
Calificación 

Calificación 

ponderada
Calificación 

Calificación 

ponderada
Calificación 

Calificación 

ponderada

Quejas de 

trabajadores
21% 3 0.643 3 0.643 4 0.857 2 0.429 4 0.857 5 1.071 4 0.857

Satisfacción 

ergonómica
18% 4 0.714 3 0.536 3 0.536 3 0.536 2 0.357 5 0.893 4 0.714

Faltas/ 

Ausencias
14% 2 0.286 3 0.429 4 0.571 4 0.571 3 0.429 5 0.714 4 0.571

Permisos de 

salud
4% 2 0.071 1 0.036 2 0.071 3 0.107 2 0.071 4 0.143 3 0.107

Rotación de 

personal
11% 3 0.321 4 0.429 3 0.321 2 0.214 4 0.429 5 0.536 4 0.429

Desempeño 

del trabajador
18% 4 0.714 4 0.714 3 0.536 3 0.536 3 0.536 3 0.536 4 0.714

Antigüedad del 

mobiliario
4% 3 0.107 2 0.071 3 0.107 3 0.107 4 0.143 5 0.179 4 0.143

Área de las 

oficinas (m²)
11% 3 0.321 4 0.429 3 0.321 2 0.214 3 0.321 4 0.429 4 0.429

Total 100% 24 3.179 24 3.286 25 3.321 22 2.714 25 3.143 36 4.500 31 3.964

Dpto. Conexiones
Dpto. Medición y 

Facturación
Dpto. Micromedición Dpto. Cobranza Dpto. Atención al Cliente Dpto. Reclamos

Criterio Peso

Dpto. Catastro
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Anexo 4: Cuestionario de Yoshitake

 

Ilustración 3: Cuestionario de Yoshitake 
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Anexo 5: Resultados del cuestionario de Yoshitake 

Tabla 15: Resultados obtenidos del cuestionario de Yoshitake 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
 

Ilustración 4: Resultados del cuestionario de Yoshitake 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 6: Cuestionario de Cornell (CMDQ) 

 

Ilustración 5: Cuestionario de Cornell (CMDQ) 
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Anexo 7: Resultados de cuestionario de Cornell - Causantes de fatiga  

Tabla 16: Causantes de fatiga 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Ilustración 6: Causantes de fatiga 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 8: Resultados de cuestionario de Cornell - Frecuencia de malestar, dolor o 

incomodidad durante su jornada laboral 

Tabla 17: Frecuencia de malestar, dolor o incomodidad durante su jornada laboral 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Ilustración 7: Frecuencia de malestar, dolor o incomodidad durante su jornada 

laboral 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 9: Resultados de cuestionario de Cornell - Partes del cuerpo con molestias 

Tabla 18: Partes del cuerpo con molestias 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 8: Partes del cuerpo con molestias 

Fuente: Elaboración propia 
 

Anexo 10: Resultados de cuestionario de Cornell - Incomodidad durante jornada laboral 

Tabla 19: Incomodidad durante jornada laboral 

 
 

 
Ilustración 9: Incomodidad durante jornada laboral 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 11: Resultados de cuestionario de Cornell - Interferencia durante jornada laboral 

Tabla 20: Interferencia durante jornada laboral 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Ilustración 10: Interferencia durante jornada laboral 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 12: Matriz de enfrentamiento de ponderación de los factores de riesgo disergonómicos 

Tabla 21: Matriz de enfrentamiento de ponderación de los factores de riesgo disergonómicos 

 
Fuente: Elaboración propia
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Anexo 13: Matriz de ponderación de evaluación ergonómica 

Tabla 22: Matriz de ponderación de evaluación ergonómica 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 14: Evaluación de método RULA 

Tabla 23: Evaluación del grupo A 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

Tabla 24: Puntuación del grupo A

 

Fuente: Ergonautas [45] 

Tabla 25: Evaluación del grupo B 

 
Fuente: Ergonautas [45] 
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Tabla 26: Puntuación del grupo B 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

 

Tabla 27: Puntuación por tipo de actividad 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

 

Tabla 28: Puntuación final 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

 

Tabla 29: Niveles de actuación 

 
Fuente: Ergonautas [45] 
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Anexo 15: Evaluación del Método REBA 

Tabla 30: Evaluación del grupo A 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

 

Tabla 31: Puntuación del grupo A 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

 

Tabla 32: Evaluación del grupo B 

 
Fuente: Ergonautas [45] 
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Tabla 33: Puntuación del grupo B 

 
Fuente: Ergonautas [45] 

 

Tabla 34: Puntuación de C 

 
Fuente: Ergonautas [45] 
 

Tabla 35: Puntuación del tipo de actividad muscular 

 
Fuente: Ergonautas [45] 
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Tabla 36: Niveles de actuación según la puntuación 

Fuente: Ergonautas [45] 
 

Anexo 16: Inmobiliario inadecuado 

 
Ilustración 11: Diseño inadecuado de mobiliario 
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Anexo 17: Test para la evaluación de puestos con PVD 
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Fuente: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) [46] 
 

Anexo 18: Resultados de test de evaluación de puestos de trabajo con PVD 

Tabla 37: Resultados de test de evaluación de puestos de trabajo con PVD 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 12: Resultados obtenidos del test de evaluación de puestos de trabajo con PVD 

Fuente: Elaboración propia 
 

Anexo 19: Luxómetro digital Extech LT300 

 
Ilustración 13: Luxómetro digital Extech LT300 
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Anexo 20: Mediciones de iluminación realizadas en el área de atención al cliente 

Tabla 38: Mediciones de iluminación 

LECTURA HORA ILUMINANCIA (LUX) 
1 3:30 pm 269,9 
2 3:32 pm 266,0 
3 3:34 pm 287,5 
4 3:36 pm 318,6 
5 3:38 pm 318,9 
6 3:40 pm 266,6 
7 3:42 pm 318,8 
8 3:44 pm 257,8 
9 3:46 pm 298,6 

10 3:48 pm 267,4 
11 3:50 pm 272,1 
12 3:52 pm 251,9 
13 3:54 pm 312,3 
14 3:56 pm 308,6 
15 3:58 pm 318,5 
16 4:00 pm 291,2 
17 4:02 pm 286,3 
18 4:04 pm 308,9 
19 4:06 pm 305,4 
20 4:08 pm 283,4 
21 4:10 pm 265,4 
22 4:12 pm 317,2 
23 4:14 pm 265,0 
24 4:16 pm 251,6 
25 4:18 pm 299,1 
26 4:20 pm 281,0 
27 4:22 pm 254,0 
28 4:24 pm 282,5 
29 4:26 pm 279,7 
30 4:28 pm 315,8 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 21: Termo Anemómetro Scarlet Tech TWL -1S 

 

Ilustración 14: Termo Anemómetro Scarlet Tech TWL -1S 
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Anexo 22: Evaluación de estrés térmico 

 
 

Ilustración 15: Ingreso de datos en programa Ofiterm 

 

Ilustración 16: Resultados obtenidos de Ofiterm 
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Anexo 23: Base Legal y Normativa para la Evaluación de Riesgos 

Tabla 39: Evaluación de Riesgos Ergonómicos: Instrumentos y Normativas Aplicables 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Anexo 24: Diagrama de Pareto 

Tabla 40: Matriz de correlación de riesgos 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Riesgo Identificado Instrumentos de Evaluación
Normativa 

Internacional

Normativa 

Nacional
Base Legal y Cláusulas

Molestias y trastornos 

musculoesqueléticos

Cuestionario de Yoshitake y 

Cornell

ISO 11228-1:2003 

ISO 9241-210:2010

Ley N° 29783

DS N° 005-2012-TR

Artículo 8: Protocolo de 

Evaluación de Riesgos 

Psicosociales.

DS N° 005-2012-TR, capítulo 3.2

Posturas incómodas RULA y REBA
ISO 11228-2:2007

ISO 14738:2009

Ley N° 29783

DS N° 005-2012-TR

Artículo 6: Evaluación de los 

riesgos ergonómicos.

DS N° 005-2012-TR, Anexo I.

Mobiliario no ergonómico Test de PVD ISO 9241-5:1998
R.D 488/1997 sobre 

PVD

DS N° 017-2007-TR, artículo 22: 

Condiciones mínimas de seguridad 

para mobiliario ergonómico.

Iluminación deficiente Luxómetro EXTECH LT-300 ISO 8995-1:2002 Norma Técnica EM.010

Artículo 27: Condiciones de 

trabajo adecuadas, incluyendo 

niveles de iluminación. 

DS N° 005-2012-TR.

Estrés térmico

Termoanemómetro 

SCARLET TECH TWL-1 

con software Ofiterm V.1.0

ISO 7730:2005
Ley N° 29783

DS N° 005-2012-TR

DS N° 005-2012-TR

Artículo 23: Condiciones térmicas 

adecuadas.
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Tabla 41: Frecuencia de riesgos 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 42: Frecuencia y acumulado de riesgos 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 43: Análisis de Pareto de Causas de Riesgos Ergonómicos 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 25: Detalle de Propuestas, Normativas y Objetivos de Mejora 

Tabla 44: Propuestas de Mejora: Diagnóstico, Acciones y Normativas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Propuesta Diagnóstico Instrumentos/Acciones

Normativa 

Nacional e 

Internacional

Objetivo de la 

Propuesta

Distribución de los 

puestos de trabajo

Espacio insuficiente 

causa posturas 

incómodas y lesiones.

- Rediseño de cubículos.

- Método Guerchet para 

calcular el espacio.

Ley N° 29783 

 ISO 6385:2016 

ISO 9241-210:2010

ISO 11228-1:2003

Garantizar un espacio 

adecuado para reducir 

posturas incómodas y 

lesiones.

Equipamiento 

ergonómico

Mobiliario inadecuado 

aumenta fatiga y 

lesiones 

musculoesqueléticas.

- Sillas ajustables con soporte 

lumbar.

- Ajuste de monitores, 

teclados y ratones.

Ley N° 29783 

Norma Básica de 

Ergonomía en el Perú 

ISO 9241-5:1998 

ISO 11228-1:2003

Mejorar comodidad y 

postura para prevenir 

lesiones 

musculoesqueléticas.

Iluminación del área 

de trabajo

Iluminación deficiente 

genera fatiga visual y 

estrés.

- Selección de luminarias 

GoLED rejilla 3x9W.  

- Distribución uniforme de 

luminarias para alcanzar 500 

lux.

Norma Técnica 

EM.010

ISO 8995-1:2002

Reducir fatiga visual y 

mejorar comodidad 

mediante iluminación 

adecuada.

Sistema de 

climatización

Temperatura 

inadecuada afecta 

confort y 

productividad.

- Evaluación de consumo 

eléctrico y aforo.

- Selección de 3 sistemas de 

aire acondicionado (23,900 

BTU/hr).

Ley N° 29783 

DS N° 005-2012-TR

ISO 7730:2005

Mantener temperatura 

óptima para confort y 

productividad.

Pausas activas y 

capacitaciones

Uso continuo de 

computadoras 

incrementa problemas 

disergonómicos.

- Pausas activas cada 50 

minutos.

- Capacitaciones trimestrales 

sobre ergonomía y riesgos 

laborales.

Ley N° 29783 

ISO 6385:2016 

ISO 26800:2011 

ISO/TR 12296:2012

Prevenir lesiones 

acumuladas y fomentar 

bienestar mediante 

descansos y educación.
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Anexo 26: Plano de distribución del área antes de la mejora 

 
Ilustración 17: Plano de distribución del área antes de la mejora
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Anexo 27: Método Guerchet 

Tabla 45: Método Guerchet 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 28: Plano de redistribución propuesta 

 

Ilustración 18: Plano de redistribución propuesta
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Anexo 29: Plano de mobiliario 

 

Ilustración 19: Plano de mobiliario
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Anexo 30: Jornada laboral con 10 minutos de descanso 

Tabla 46: Jornada laboral con 10 minutos de descanso 

HORAS LABORALES 

08:00 08:50 10:00 10:50 12:00 

Almuerzo 

14:00 14:50 16:00 

 
Pausa 

activa 
 

Pausa 

activa 
  

Pausa 

activa 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Anexo 31: Programa de pausas activas 

Tabla 47: Rutina de ejercicios para pausas activas 
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Fuente: Elaboración propia. 
 

Anexo 32: Plan de capacitaciones 

Tabla 48: Plan de capacitaciones 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 33: Material didáctico para capacitaciones 

  

  
Fuente: Soto, C. [47] 
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Anexo 34: Cuadro comparativo de luminarias LED 

Tabla 49: Cuadro comparativo de luminarias LED 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 35: Ficha técnica de luminaria GoLED 

 
Ilustración 20: Ficha técnica de luminaria GoLED 
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Anexo 36: Plano de distribución de luminarias 

 
Ilustración 21: Plano de distribución de luminarias
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Anexo 37: Cuadro comparativo de aire acondicionado 

Tabla 50: Cuadro comparativo de aire acondicionado 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 38: Procedimiento de cálculo para equipos de aire acondicionado 

  

 
Fuente: VentDepot [48] 
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Anexo 39: Ficha técnica de aire acondicionado HTW 

 
Ilustración 22: Ficha técnica de aire acondicionado HTW
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Anexo 40: Jerarquía de Control Aplicada a las Propuestas de Mejora Ergonómica 

Tabla 51: Jerarquía de Control de Propuestas de Mejora 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 41: Indicadores de Evaluación y Resultados de Mejora 

Tabla 52: Evaluación de Indicadores de Mejora: Diagnóstico y Propuestas 

 
Fuente: Elaboración propia.  

Propuesta de 

Mejora
Peligro Controlado Tipo de Control Aplicado

Nivel de Jerarquía de 

Control
Descripción técnica del Control

Redistribución de 

los puestos de 

trabajo

Espacio reducido 

que genera posturas 

incómodas

Rediseño del espacio según 

Método Guerchet
Control de Ingeniería

Se modificó la distribución de los cubículos 

para ampliar el área útil y permitir un 

movimiento más libre, reduciendo la adopción 

de posturas forzadas.

Sustitución del 

mobiliario 

ergonómico

Equipamiento no 

ergonómico

Reemplazo de sillas y 

escritorios convencionales 

por ergonómicos

Sustitución

Se instalaron sillas regulables con soporte 

lumbar, apoyabrazos y ruedas, así como 

escritorios con altura adecuada y espacio 

suficiente para los equipos de trabajo.

Sustitución del 

sistema de 

iluminación

Iluminación 

deficiente

Reemplazo completo del 

sistema lumínico por 

luminarias LED GoLED

Sustitución

Se instalaron 19 luminarias distribuidas 

estratégicamente para alcanzar una 

iluminancia de 517,35 lux, cumpliendo la 

norma EM.010.

Instalación del 

sistema de 

climatización

Estrés térmico por 

temperaturas 

extremas

Implementación de sistema 

de aire acondicionado tipo 

split

Control de Ingeniería

Se instalaron 3 equipos con capacidad total de 

79 424 BTU/h, lo que garantiza confort 

térmico y un IVM de 0.

Programa de 

pausas activas

Movimientos 

repetitivos y malas 

posturas

Establecimiento de pausas 

activas programadas
Control Administrativo

Se implementaron pausas de 10 minutos por 

cada 50 de actividad, con ejercicios de 

estiramiento y relajación.

Plan de 

capacitaciones en 

ergonomía

Capacitación 

ergonómica 

insuficiente

Sesiones formativas 

lideradas por especialista en 

SST

Control Administrativo

Se elaboró un plan anual con capacitaciones 

trimestrales sobre buenas prácticas 

ergonómicas.

Auditorías de 

seguimiento 

inopinadas

Riesgo de 

reincidencia o 

incumplimiento de 

mejoras

Auditorías quincenales 

según manual establecido
Control Administrativo

Se programaron revisiones periódicas para 

verificar el cumplimiento de las mejoras 

implementadas.

Diagnóstico Propuesta de mejora

Sit. Actual Sit. Propuesta

Número de factores de 

riesgo identificados
Matriz IPERC 8 factores de riesgo 0 factores de riesgo

8 factores de riesgo 

menos

Método RULA
Nivel de riesgo de 6 

puntos

Nivel de riesgo de 1 

punto
5 puntos menos

Método REBA
Nivel de riesgo de 8 

puntos

Nivel de riesgo de 0 

puntos
8 puntos menos

Iluminación
Medición con 

luxómetro
287,3 lux 517,35 lux 230,05 lux

Estrés térmico
Medición con 

termoanemómetro 
IVM de 0,84 IVM de 0 0,84

Pausas activas realizadas
Registro de pausas 

activas
0 pausas activas

3 pausas activas 

durante jornada laboral

3 pausas activas al 

día

Capacitaciones realizadas

Registro de 

capacitaciones 

realizadas

0 capacitaciones 

realizadas
4 capacitaciones al año

1 capacitación 

trimestralmente

Indicador
Técnica/

instrumento
Variación

Evaluación del nivel de riesgo 

laboral 

según las posturas adoptadas

Semaforización
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Anexo 42: Manual del procedimiento para auditorías de seguimiento ergonómico 

https://drive.google.com/file/d/1Adu5RJAR2yiaDlr1yXn-TVvFG9oe6nKV/view?usp=sharing 

 

Anexo 43: Antropometría de los puestos de trabajo 

 

Ilustración 23: Antropometría de los puestos de trabajo 

Anexo 44: Costo de redistribución de puestos de trabajo 

Tabla 53: Costo de redistribución de puestos de trabajo 

 
Fuente: Elaboración propia.  

  

https://drive.google.com/file/d/1Adu5RJAR2yiaDlr1yXn-TVvFG9oe6nKV/view?usp=sharing
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Anexo 45: Costos de nuevo mobiliario ergonómico 

Tabla 54: Costos de nuevo mobiliario ergonómico 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Anexo 46: Cotización de sillas ergonómicas 

 

Ilustración 24: Cotización de sillas ergonómicas 

Fuente: Promart Homecenter 
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Anexo 47: Cotización de escritorios de melamina

 

Ilustración 25: Cotización de escritorios de melamina 
 

Anexo 48: Costo de nuevas luminarias 

Tabla 55: Costo de compra, instalación y mantenimiento de nuevas luminarias 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Anexo 49: Cotización de luminarias 

 
Ilustración 26: Cotización de compra, instalación y mantenimiento de luminarias 

Fuente: GoLED, 2020 [49] 
 

 

Anexo 50: Costo de sistema de climatización 

Tabla 56: Costo de sistema de climatización 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Anexo 51: Cotización de sistema de climatización 

 
Ilustración 27: Cotización de aire acondicionado 

Fuente: ClimaMania.  

 

Anexo 52: Costo de capacitaciones y material interactivo 

Tabla 57: Costo de capacitaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 53: Costo total anual 

Tabla 58: Costo total anual 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Anexo 54: Depreciación de equipos 

Tabla 59: Depreciación de equipos 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Anexo 55: Costo total de la inversión 

Tabla 60: Costo total de la inversión 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Anexo 56: Multas por SUNAFIL 

Tabla 61: Infracciones y multas de SUNAFIL 

 

Fuente: SUNAFIL [50] 


